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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros*

Decreto disponiendo continúen some
tidos al requisito de aprobación y 
firma del Presidente de la Repúbli
ca los Decretos que se citan.—Pá
ginas 1067 y 1068.

Otro nombrando Delegado de Asuntos 
indígenas en la Alta Comisaría de 
Epaña en Marruecos a D, Agustín 
Muñoz Grandes.—Página 1068.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto autorizando ah excelentísimo 
señor Obispo de Segovia o al Pá
rroco de Escalona del Prado, o a 
quien les represente, para que pue
dan efectuar la venta de parte del 
solar o huerto contiguo a la Casa 
rectoral, de la expresada población. 
Páginas 1068 y 1069.

Otro ídem a D. José María Serra Pé
rez, Regente de la parroquia de Be- 
nichembla (Alicante), o a quien le 
represente, para que pueda efectuar 
la venta de las fincas que se descri
ben.—Página 1069.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo pase en comisión 

a París D. Manuel Agyirre de Cár
cel', Embajador de España en Bru
selas.—Página 1069.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que por el Servi

cio de los Ensayos del Cultivo del 
Tabaco en España se someta a iodo 
el personal afecto al mismo al exa
men de aptitud prevenido por el 
Decreto de 28 de Septiembre últüno* 
Páainas 1069 u 1070.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se anuncien a 

concurso para su provisión en pro
piedad las Secretarías de segunda 
categoría que se indican. —  Página
1070.

Otra desestimando instancia del Te
niente de la Guardia civil D. Ma
nuel Cañas Montes.—Página 1070.

Otra anulando el concurso anunciado 
en la Ga c e t a  de 18 de Agosto pró
ximo pasado para cubrir doce pla
zas de Ordenanzas de Oficinas de 
la Guardia civil—Página 1070.

Ministerio de Instrucción pública 
v y Bellas Artes.

Orden anunciando para su provisión 
al turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Zootecnia espe
cial de ovinos, caprinos y suidos, 
Avicultura, Cunicultura y otras ex
plotaciones pecuarias, vacante en 
la Escuela Superior de Veterinaria 
de Zaragoza.—Página 1070.

Otra accediendo a la permuta de sus 
cargos solicitada por los funciona
rios del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos doña María Luisa Povés Bárce- 
ñas y doña María del Pilar Loscer- 
tales y Baylín.—Páginas 1070 y 1071.

Otra nombrando becarios gratuitos del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Antonio de Nebrija” , de 
Chamartín de la Rosa (Madrid) a 
D. León Torrecilla Navarro y a don 
Julián Vélez Arroyo.—Página 1071.

Otra anunciando para su provisión a 
concurso entre Auxiliares la plaza 
de Profesor numerario de Proyectos 
Arquitectónicos (tercer curso), va
cante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona. — Página
1071.

Otra ídem id. id. la Cátedra de Dibujo 
de composición elemental, vacan

te en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona.—Página 1071.

Otra ídem id. id. la plaza de Profesor 
numerario de Mecánica racional, 
Máquinas y sus aplicaciones, va
cante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona. — Página
1071.

Otra creando un Conservatorio Re
gional de Música en Salamanca. —  
Página 1071.

Otra eliminando de la convocatoria- 
anuncio de 18 de Octubre último, 
inserta en la G a c e t a  del 24, la pla
za de Ayudantes de Cerámica artís
tica de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Ubeda. —  Página
1072.

Otra aprobando el contrato de arren
damiento de la casa número 9 de la 
calle del Padre Suárez, que remite 
el Patronato local de Formación 
profesional de Granada. —  Página
1072.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden prorrogando por treinta días 
la licencia que por enfermedad vie
ne disfrutando D. Constantino Es
cudero Arroyo, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
Página 1072.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden disponiendo que no se consh 
dere comprendido a D. Victorio Sal
cedo Buitrago en la Orden de 18 del 
actual, por corresponderle cesar en 
el cargo que desempeñaba. — Pági
na 1072.

Otras ídem que se renueven las re
presentaciones patronal y obrera de 
los Jurados mixtos que se mencio
nan.—Páginas 1072 a 1079.

Otra ídem que se convoquen las elec
ciones para constituir la Seeoión de
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Comercio de Carbones dentro del 
Jurado mixto de Comercio de la 
Alimentación, de Valladolid.^-Pági
nas 1079 y 1080.

Otra ídem que uno de los dos cénti
mos que recaudan obligatoriamente 
los Pósitos y Asociaciones de Ar
madores de los puertos de Galicia, 
procedentes de las bonificaciones 
én el precio del gasoil, se destine a 
los gastos del sostenimiento dei Or
fanato de la isla de San Simón, de 
Vigo.— Página 1080.

Otra imponiendo al Inspector provin
cial de Trabajo, de Albacete, don 
Juan Francisco Martínez Peña, la 
sanción de cesantía propuesta por 
el Juez instructor.— Página 1080. 

Otra negando al Ayuntamiento de 
Mansilla de las Mutas {Jaén) la de
claración de tradicionalidad de va
rias fiestas y mercados. —- Páginas 

■ 1080 y 1081.
Otra ordenando a los Inspectores pro

vinciales de Sanidad tengan presen- 
te las disposiciones señaladas en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio 
del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio.— Página 1081. 

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Médicos forenses de los 
Juzgados de instrucción de los pun
tos que se indican.— Páginas 1081 y  
1082.

O Ira promoviendo a la categoría de 
Vicesecretario de Audiencia provin
cial a D. José Prada C remar es,-—Pá
gina 1082.

Otras ídem a la ídem de Oficial de 
' Sala de Audiencia provincial a don 

Saturnino Aparicio de la Iglesia y 
á D. Antonio López Laguna.—Pági
na 1082*

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. José María Se
rrano Fernández, Oficial segundo 
del Cuerpo administrativo de Me
canógrafos - Calculadores de Esta
dística.— Página 1082,

Otra ídem id. id. a doña Fuencisla 
García García, Instructora de Sani
dad,— Página 1082.

'0tra disponiendo se constituya en 
. Murcia, con jurisdicción provincial 

y aderito a la primera Agrupación, 
un Jurado mixto de Limpieza de 
Vías públicas.—Páginas 1082 y 1083.

Ministerio . dé Agricultura, Indus
tria y Comerció.

Orden aprobando la tarifa propuesta 
por él Consejo Agronómico para los 
análisis que el público solicite de 
la Estación Arrocera dé Sueca,— Pá
gina 1083.

Otra disponiendo quede reducida a 
cinco pesetas la cuantía de las mul
tas impuestas por mariscar en la 
ensenada de San Simón en tiempo 
de veda.— Página 1083.

Otra ídem se líbre en firme a la Com
pañía Trasatlántica la cantidad que 

* se indica que le corresponde perci
bir en el mes de Octubre del co
rriente año.— Página 1083,

Otra ídem que por el Instituto Nacio- 
' nal del Vino se dicten las instruc

ciones oportunas para que, por las 
- Juntas Vitivinícolas provinciales, 

sus organismos ejecutivos y  por . el 
Cuerpo de Veedores, se llegue ál 
más exacto cumplimiento dé cuan
to disponen el artículo 11 y siguien

tes de la Ley dé 26 de Mayo de 1933? 
Páginas 1083 y  1084. '

Administración Central.
Marina.-*-- Subsecretaría.—Desestimaiir 

do el expediente de ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos Militares del 
qüe füé marinero Domingo Navarro 
Alárcón.— Página 1084.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—-Resolviem 
do expedientes promovidos por los 
señores qué se mencionan sobre 
exetición del impuesto sobre bienes 
de las personas jüñdicaSi —  Página 
1084.

G o b e r n a c ió n . -— • Dirección general de 
Seguridad.— Imponiendo una multa 
de 500 pesetas por infracción a las 
disposiciones gubernativas sobré jue
go al vecino de esta capital D. Juan 
Jinténez Cervantes.— Página 1085.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B e l l a s  A r t e s . 
Subsecretaría. —  Oposiciones a la 
Cátedra de Odontología, primer cur
so, de la Escuela de Odontología 
adscrita a la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid.—Pá
gina 1086.

Idem, turno de Auxiliares, a la Cáte
dra de Derecho político de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna.— Página 1086.

Resolviendo expediente incoado a ins
tancia del Director del Colegió Poli
técnico de La Laguna sobre aproba
ción del Reglamento por el que se 
debe regir,— Página 1086.

Nombrando a D. Juan Dorf onzoro Gon
zález Roldat Catedrático numetúrio 
de Contabilidad de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife,— página 1086.

Anunciando hallarse vacante en la Es
cueta Superior de Veterinarid de ta 
ragoza la Cátedra de Zootecnia espe
cial de ovinos, caprinos y suidos, 
Avicultura, Cunicultura y otras ex
plotaciones pecuarias, qué ha de pro
veerse por concurso previo de tras
lado.— Página 1086.

Desestimando la instancia de D. Luis
\ Gómez Mur solicitando la excedencia 

voluntaria.— Página 1087.
Rectificando el anuncio de la Cáte

dra de Lengua arábiga de ¡a Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid.— Página 1087.

Instituto del Libro Español.— Abriendo 
entre los artistas portugueses y  es
pañoles un concurso de carteles con 
arreglo a las. bases que se insertan. 
Página 1087.

Dirección general de Primera enseñan- 
zú.— Resolviendo las instancias de 
los señores que se indican, contra
tistas dé los obras con destino a Es-

' cuelas en los punios que se mencio
nan.— Página 1087.

Concediendo el reingresó en la ense
ñanza a D. Francisco Soria Márquez 
y doña Josefa. García.Martínez^Pá-

, gina 1087.
Idem la excedencia a las Maestras. y  

Maestros que se indican. —  Página 
1087.

Admitiendo la renuncia de su carga a 
D. Luis Pajés. Vila.— Página 1090.

Concediendo la permuta en sus. cargos 
á los Maestros y Maestras que se cí- 

' táñ— Página 1090:
Nombrando Directores interinas de Iqs

Escuelas graduadas de las provincias 
qué se expresan a los señores y se
ñoras que sé relacionan. —  Página 
1090.

Accediendo a lo solicitado por doña 
Ana Plata Fornay, Maestra cursillista 
dé la convocatoria de 1933, en la 
provincia de Sevilla.— Página 1091. 

Resolviendo los expedientes incoados 
por los Maestros y Maestras que se 
indican solicitando les sean recono
cidos, para tos efectos de trasladó 
o concúrsalo, ios servicios prestados 
en las Escuelas que se indicúiu—  

.Pagina 1091. , v
Escuela Norm al'del Magisterio Prima

rio de Granada, —  Normas para la 
provisión de una plaza de Maes
tra de Sección de niños retrasados 
en la Escuela graduada aneja á esta 
Normal.— Página-1091.

Itferñ id. de Murcia.-^-Conuocundó con* 
curso-oposición para proveer una 
plaza de Maestro de Sección de la 
Escuela graduada aneja a esta Ñor* 
mal.— Página 1092.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  Co m u n ic a c io n e s . 
Subsecretaría de Obras públicas.—  
Sección de Aguas.— Rectificando el 
anuncio publicado en la G a c e t a  de 
¡1 0 de de Octubre próximo pasado 
relativo a la concesión de aguas a 
do ña Francisca Elósegu i: —  Página
1092.

T r a b a j ó , J u s t i c ia  y  Sa n id a d .— Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Nombrando a D. José Merino Hom- 

' panera Director de la Enfermería 
Sanatorio de Gácetes. ^Página 1Q92J, 

Dirección general de Justiciá.^A cor- 
dando la separación y baja defiñiíi* 
va én et servició dé D. José Navarro 
Rodríguez y D. Isaac de Dios Cas- 
tro.— Página 1092....

Delegando en el Subdirector de Jus- 
ticíg, además de Id facultad qué ex
presamente le fué conferida por la 
bráen de 14 de Octubre último, tas 
que se citan.— Página 1093¿ 

Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico forense dé los juzgados 
d e; primera insiáncía e instrucción 
de Ante quera y Orihuela. — Página
1093. ;; 

Ordenando a los señores Presidentes
de tas Audiencias territoriales y  
provinciales y Juzgados de instruc
ción remitan urgentemente relación 
de tos Alguaciles, en propiedad, que 
perciban haberes por Clases pasivas 
como licenciados del Ejercitó ü Otro 
concepto, expresándose a lá vez la 
cuantía dei referido haber.^Pági
na 1094.

Sección de los Registros y del Notaria
do.— Orden resolutoria del recursó 
gubernativo interpuesto por D. José 
Ecribáno Hacías cóntra la jnegativa 
del Registrador de la Propiedad del 
Mediodía> de Sevilla, a inscribir la 
primera copia de un acta dé proto
colización de operaciones partición 
nales.— Página 1094.

A g r ic u l t u r a , ;  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Subsecretaría de Industria  ̂y  Co
mercio. —  Anuncio dando iñStfUc- 

J dones a los importadores dé hulla 
inglesa que deseen acogerse a los 
beneficios de reducción de derechos 

; arancelarios.— Página 1095.
Anexo ú n ic o .
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  q u in t a  (C u e s 

t io n e s  s o c ia l e s ) d e l  T r i b u n a l  S u 
p r e m o , .y,:
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
La Constitución trata en títulos in

mediatos, pero distintos, del poder re
conocido ál Presidente de la Repúbli
ca y del que es propio del Gobierno, 
acentuando con ello un principio de 
división que, sin romper la correla
ción indispensable, conviene llevar a 
sus lógicas consecuencias en los deta
lles de la acción politica y adminis
trativa.

A pesar de ello, acumulaciones de 
Leyes y Decretos dictados en épocas 
en que la acción del Estado y la tarea 
de gobierno eran menos complejas, 
abruman la firma presidencial con 
asuntos mínimos, impropios de ella, y 
aun con otros de menester cotidiano 
más adecuados para la resolución del 
Gobierno.

A mantener tal situación ha condu
cido la inercia de la práctica adminis
trativa más que la interpretación lite
ral, extensiva y rigurosa de los apar
tados b) y c) del artículo 76 de la Cons
titución.

Sin perjuicio de mayores deslindes 
que la reforma constitucional, someti
da a las Cortes, pueda fijar en esta ma
teria, es perfectamente lícito, no ya 
para una ley complementaria de la 
fundamental, sino en muchos casos pa
ra un Decreto más, poner Orden den
tro de la realidad actual, en la que, 
por ser imposible y contrario al espí
ritu de la Constitución misma llevarlo 
todo a la firma del Presidente, se con
fieren muchos empleos, se expiden'los 
correspondientes títulos y se dictan 
disposiciones de potestad reglamenta
ria, correccional o activa, sin que sea 
indispensable aquel requisito.

A ese propósito de fijar mejor y sin 
arbitrariedades ni dudas, la divisoria 
borrosa en la práctica e impuesta por 
la necesidad, responden las disposicio
nes del presente Decreto, mediante el 
cual, reservando para la firma del Pre
sidente de la República las disposicio
nes más importantes, se consigue tam
bién que el despacho del Jefe del Go
bierno con el del Estado pueda dedi
carse por entero a los grandes intere
ses de la Nación y la República, sin 
que absorban la mayor parte del tiem
po asuntos de secundaria importancia 
y aun documentos .formularios, oca
sión de tarea mecánica en que sólo el 
empleo de la pluma diferencia la fir
ma de la estampilla.

Por otra parte, aun poniendo de di
ligencia máxima para la expedición 
de los diferentes documentos, se. com 
plica, con pérdida de tiempo, de tra

bajo y aun con aümento de gasto, el 
funcionamiento ordinario y formula
rio de la Administración, a tal extre
mo, que después de instaurada la Re
pública, y en algunos Ministerios, ha 
debido ponerse la firma del Jefe del 
Estado en documentos, títulos o des
pachos que correspondían a la situa
ción de los funcionarios interesados 
quince y veinte años antes.

Esta anomalía ha sido, a su vez, re
flejo de un criterio tan arbitrario co
mo envejecido, según el cual, y con 
mengua de la igualdad de trato y con
sideración propio del régimen repu
blicano, mientras se han venido so
metiendo a la firma del Jefe del Esta
do títulos de los funcionarios más mo
destos en algunas carreras, se prescin
día dé aquel requisito o solemnidad 
para los puestos más altos de otras 
merecedoras del mismo respeto.

Incluidos en la enumeración que 
luego sigue los asuntos más importan
tes y abierta con flexibilidad una fór
mula que permita remediar olvidos, 
sólo parece necesario añadir a la jus
tificación de este Decreto la explica
ción de las dudas qué ha sus filado el 
caso de los Subsecretarios, Directores 
generales y Gobernadores de provin
cia.

Por la índole de las funciones ane
jas a los cargos, éstos son amovibles y 
de plena y privativa confianza del Go
bierno que designa, sin que la perma
nencia de los funcionarios pueda crear 
obstáculo a otra situación política que 
la voluntad del país, reflejada en las 
Cortes, haga llegar al Poder.

En atención a ello, podía prescin- 
dirse para tales nombramientos de la 
firma presidencial, pero el relieve, la 
jerarquía de los puestos dentro de la 
Administración central o en la vida 
de las provincias y los pueblos, ha in
clinado el ánimo a mantener para tales 
Decretos aquella firma.

Quizá, a los motivos de tradición e 
inercia que antes se invocaron, ha po
dido sumarse para la continuación de 
un sistema arcaico y formulario, la 
consideración de delicadeza en los Go
biernos para tomar una iniciativa con 
apariencia de envolver tmerma, si no 
en las facultades, en la exteriorización 
del Poder presidencial.

No detiene ahora ese miramiento por 
la seguridad de plena coincidencia en 
el criterio y el convencimiento de que 
aquel Poder se realza y justifica atraí
da su atención por las funciones y los 
problemas que motivan su existencia.

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
se honra en someter a la aprobación 

. del Presidente de la República el si
guiente

DECRETO
Artículo 1.° Continuarán sometidos 

al requisito de aprobación y firma del 
Presidente de la República los siguien
tes decretos:

Primero. Todos aquellos en que se 
haga uso de las prerrogativas o facul
tades que señaladamente atribuyen al 
Jefe del Estado los distintos precep
tos de la Constitución.

Segundo. Aquellos en que se usen 
autorizaciones de cualquier orden da
das al Gobierno por las Cortes, aun 
cuando no impliquen, necesaria y di
rectamente, aumento de gasto, o en que 
se resuelva después de oída la Diputa
ción permanente.

Tercero. Los de promulgación de 
las leyes.

Cuarto. Los reglamentos o instruc
ciones generales para la aplicación de 
aquéllas, así com o los decretos cuyas 
normas tengan análoga importancia y 
se las quiera dar carácter permanente.

Quinto. Las decisiones de compe
tencia entre los distintos Departamen
tos ministeriales, entre la Administra
ción y los Tribunales de Justicia, así 
como los recursos de queja que éstos 
promuevan en defensa de su jurisdic
ción.

Sexto. Los nombramientos de Jefes 
de Misión diplomática en el extranje
ro, sean Embajadores, Ministros pleni
potenciarios o Encargados de nego
cios.

Lo dispuesto en este número se en
tiende sin perjuicio de que siga ob
teniéndose por decreto reservado la 
conformidad del Presidente de la Re
pública para el placet, previo a la de
signación de los Representantes ex
tranjeros en España, y se proceda de 
igual modo para solicitar el mismo 
placet de otros Gobiernos en favor dé 
Representantes españoles.

Séptimo. Las medidas de seguri
dad del Estado previstas por el artícu
lo 26 de la Constitución o por la ley 
especial sobre Cultos y Congregacio
nes.

Octavo. Los nombramientos y ceses 
del Presidente del Consejo de Estado 
y Consejeros de este Alto Cuerpo con
sultivo; del Presidente, Presidentes de 
Sala, Magistrados del Tribunal Supre
mo y Fiscal general de la República, 
y también los de 'funcionarios que, 
siendo inamovibles, tengan categoría 
igual, por lo menos, a la de Jefe Supe
rior de Administración.

Continuarán también nombrándose 
mediante decreto presidencial los Sub
secretarios, Directores generales y Go
bernadores de región o de provineia.

Noveno. Los llamamientos o movi
lizaciones de las reservas y provisión
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de mandos militares o navales, en 
cualquiera de sus grados, pero no las 
recompensas, salvo aquellas que su
pongan ascenso por méritos especia
les.

Décimo. Las transacciones con la 
Hacienda pública.

Undécimo. Todas las reformas que 
supongan modificación de plantillas, 
corrida de escalas y.elevación de ca
tegorías administrativas-en los distin
tos Cuerpos o carreras, así como los 
suplementos de crédito o créditos ex
traordinarios que excepcionalmente 
pueda conceder, sin ley previa, el Go
bierno.

Duodécimo. La declaración y el 
término de los estados de anormalidad 
previstos en el artículo 42 dé la Cons
titución y en la ley de Orden público.

Décimotercero. Los de traspasos de 
servicios a las regiones autónomas.

Decimocuarto. La creación o supre
sión de establecimientos de enseñanza 
superior, secundaria o especiales de 
análoga categoría, así como la modifi
cación en los planes de enseñanza.

Décimoquinto. Las adjudicaciones 
de monopolio y los contratos sobre 
obras o servicios públicos que deban 
afectar a varios ejercicios.

Décimosexto. La creación, supre
sión o modificación de los Cuerpos 
consultivos especiales de la Adminis
tración pública.

Decimoséptimo. Las medidas que 
se refieran a las Fundaciones benéficas 
cuyo Patronato se reservó al Jefe del 
Estado.

Décimoctavo. Cualesquiera otros en 
que ,se establezca la necesidad del re
quisito por ley o decreto posterior al 
presente.

Artículo 2.° Será también necesaria 
la aprobación y firma del Presidente 
de la República en materia de hono
res y condecoraciones para los Colla
res, Grandes Cruces, Bandas o Lazos 
de análoga categoría, la Cruz de San 
Fernando en todas sus clases o cuan
do se trate de honores de Jefe Superior 
de Administración o categorías judi
ciales en el Tribunal Supremo.

A rtícu los.0 Se remitirán a la firma 
del Presidente de la República los tí
tulos correspondientes a los destinos 
cuya provisión ha de hacerse por de
creto, y también el primero o de in
greso del funcionario en las Carreras 
militar, naval o en las civiles en que se 
exija oposición o concurso y doctora
do o licenciatura en Facultad.

La misma firma autorizará el exe
quátur para el ejercicio de sus funcio
nes por los Agentes consulares dentro 
de territorio español, y también las

patentes de navegación para los bar
cos nacionales.

Disposición transitoria.

Este Decreto empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en la Ga
ceta .

Dentro de los veinte días siguientes 
a tal promulgación, los respectivos De
partamentos ministeriales propondrán, 
si lo creyeren oportuno, las adiciones 
que la experiencia aconseje.

Con tales modificaciones, o sin ellas, 
se propondrá a las Cortes la deroga
ción de las leyes que impongan la ne
cesidad dé decreto presidencial y no 
estuvieren sus preceptos reproducidos 
en los artículos del presente Decreto.

Mientras dicha ley no se dicte, con
tinuará observándose el requisito; pe
ro en cada caso de los no enumerados 
en este Decreto se citará concretamen
te la fecha y el texto de la Ley que 
imponga tal necesidad.

En ningún caso la supresión de la 
solera ni dad causará merma de dere
chos, honores o consideraciones paráx 
los funcionarios de que se trata.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Joaquín  Ch a p a p r ie t a  y  T orreg ro sá .

DECRETO

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Agustín Muñoz Gran
des, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de conformidad 
con éste,

Vengo en nombrarle Delegado de 
Asuntos Indígenas en la Alta Comisa
ría de España en Marruecos.

Dado en Madrid a dos de Noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente dél Consejo de Ministros, 
Joaquín  C h a p a p r ie t a  y  T o rreg ro sá .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, por el excelentísi
mo Sr. Obispo de Segovia, autorización 
para ila venta de parte de un huerto 
o solar propiedad de la parroquia de 
Escalona del Prado, con objeto de in
vertir la cantidad que se obtenga en

obras de reparación del pavimento y 
techumbre de la iglesia de dicha loca
lidad, las cuales son urgentes y nece
sarias; y teniendo en cuenta que la pa
rroquia no cuenta con medios económi
cos para efectuar dichas obras, y que 
si bien es verdad que dicho edificio es 
de los bienes conceptuados del patri
monio nacional en virtud de la ley de 
Confesiones de 2 de Junio de 1933, tam
bién lo es que en el artículo 12 de la 
misma sé consigna qué el edificio con
siderado como iglesia parroquial sigue 
en poder de la Iglesia católica para su 
conservación, administración y utiliza
ción; que el contenido de dicho articu
lo no podría tener aplicación si al no 
contar la parroquia con numerario 
efectivo para llevar a cabo la conser
vación necesaria no se facultara para 
efectuar la venta de alguno de los bie
nes sobre los cuales tiene el dominio y 
propiedad para aplicar su importe a 
aquella finalidad; que no queda concul
cado el espíritu de la ley citada auto
rizando la venta de una parte de solar 
o huerto anejo a la casa rectoral, pues
to que éste sólo se ha de efectuar en 
la parte necesaria para poder percibir 
una cantidad que ¡ha de ser la que ha 
de invertirse en obras de un edificio 
propiedad del patrimonio nacional; y 
en atención a que no queda menosca
bado el valor total que afecta a las fin
cas descritas, puesto que el importe que 
de la segregación se obtenga se ha de 
invertir íntegro en las obras de la igle
sia parroquial, lo que demuestra que 
el fin d é la  venta cuya autorización se 
solicita no es el lucro ni el interés, que, 
al propio tiempo, han de percibirlo 
obreros y trabajadores de la localidad, 
conjurándose así en algo el paro for
zoso a que están sometidos,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, Justi
cia y Sanidad y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al exce
lentísimo Sr. Obispo de Segovia o al 
párroco de Escalona del Prado, o a 
quien les represente, para que pueda 
efectuar la venta de parte del solar o 
huerto contiguo „a la casa rectoral de 
la expresada población, siempre que 
dicha venta pueda llevarse a cabo con 
sujeción a las prescripciones legales en 
la materia, con objeto de que pueda 
destinarse y se invierta la cantidad li
quida que de ella se obtenga en obras 
de reparación del pavimento y techum
bre de la iglesia parroquial, debiendo 
comunicarse al Ministerio la operación, 
que se efectúe, la cantidad que se per
ciba y justificar, en su día, la corres
pondiente inversión para su constancia 
en el expediente.
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Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco/ 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

JD1 Ministro Üe Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

Federico Salmón Amohín.

Solicitada del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, por D. José María 
Serra Pére¡z, Regente de la parroquia 
de Benichembla (Alicante), autoriza
ción para la venta de dos lincas pro
piedad de la parroquia, sitas en dicha 
población, y denominadas: una, Vica
ría de Arriba, de 99 áreas, 72 cen- 
tiáreas, y otra, Vicaria de Abajo, de 
70 áreas, 48 centiáreas, y cuyo valor 
total es de unas 7.000 pesetas, con ob
jeto de destinar la cantidad que se 
obtenga al pago de un débito de 2.500 
pesetas, contraído por la parroquia eu 
obras efectuadas en la Casa Abádía, y 
a la inversión del resto en valores del 
Estado, a fin de atender a las cargas 
piadosas a que están afectas las refe
ridas fincas; y teniendo en cuenta que 
los terrenos de que se trata están ins
critos en el Registro de la Propiedad 
de Pego, al tomo 426, libro 11, fo
lios 241 y 242, fincas números 1.035 y 
1.036, inscripción primera, y, por tan
to, son bienes de propiedad privada 
comprendidos en el artículo 15 de la 
ley de Confesiones de 2 de Junio de 
1933; y en atención a que la petición 
se ajusta a lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Decreto de 27 de Julio de 1933, 
justificándose la aplicación que ha de 
darse a la cantidad que de las ventas 
se obtenga,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, Justi
cia y Sanidad y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, decreta:

Articulo único. Se autoriza a D. Jo
sé María Serra Pérez, Regente de la 
parroquia de Benichembla (Alicante), 
o a quien le represente, para efectuar 
la venta de las fincas denominadas Vi
caría de Arriba y Vicaría de Abajo, 
sitas en dicha población, siempre que 
pueda llevarse a cabo con sujeción a 
las prescripciones legales en la mate
ria, y debiendo comunicarse al Minis
terio las ventas realizadas, cantidad 
percibida y justificar, en su día, el pago 
de la cantidad debida y la inversión 
del resto en valores del Estado para 
su constancia en el expediente.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A LGAL A~Z AMOR A Y TORRES 

£51 Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r ín *

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias que en V. E. concurren, el 
Excmo. Sr. Ministro de Estado ha te
nido a bien disponer pase, en comi
sión, a París, con derecho a pericibir 
las dietas y viáticos que reglamentaria
mente le correspondan mientras des
empeñe el servicio que le ha sido con
ferido.

Lo que de Orden del propio señor 
Ministro digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
28 de Octubre de 1935.

P. D*,
J. M. AGÜINAGA

Señor D, Manuel Aguirre de Cároer,
Embajador de España en Bruselas,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilm o. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo prevenido en el artículo 1.° del De
creto de 28 de Septiembre último, re
lativo a los funcionarios de carácter 
temporero,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por el Servicio de los Ensa
yos del Cultivo del Tabaco en España 
se someta a todo el personal afecto al 
mismo que tenga carácter de v tempo
rero, ya sea técnica o administrativa 
la función por el mismo desempeñada, 
al examen de aptitud prevenido por 
el mencionado Decreto. A este objeto, 
por la Dirección general del Timbre 
se fijará el número de Tribunales que 
se consideren necesarios para toda Es
paña. ¡

Estos Tribunales estarán constituidos 
en la siguiente forma:

Presidente, el Director del Servicio 
o el Ingeniero en quien delegue* 

Vocales: el interventor-delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado o funcionario de la 
Dirección general del Timbre en quien 
delegué*

Un Ingeniero del Servicio centra! o 
provincial, según los casos,

Actuará como Secretario el Vocal más 
moderno o de menor categoría.

Los temas a desarrollar por los fun
cionarios del Servicio de los Ensayos 
del Cultivo del Tabaco, para demostrar 
su aptitud, serán los siguientes:

Auxiliares de servicios técnicos, y de 
Administración y Contabilidad.

1.° Escritura al dictado, a mano.
2.° Resolución de operaciones arit

méticas con las cuatro reglas, dé nú
meros enteros y decimales.

3.° Práctica de oficina a máquina, o 
de la función especial encomendada.

Se exceptúa del examen de las dos 
primeras pruebas a los que posean el 
título de Bachiller o cualquier otro ofi
cial de Escuelas especiales, Faculta-

s, < u M así como a los que obtuvieron 
la categoría o el cargo que desemp#¿ 
ñan en el Servicio de Ensayos mediante 
examen.

Los ejercicios serán prácticos, y con
sistirán, por lo que se refiere a la pri
mera prueba, en escribir a mano y al 
dictado un párrafo de una obra ele
gida por el Tribunal.

La segunda, en hacer operaciones de 
las indicadas a base de liquidaciones, 
fichas, anticipos, seguros, etc. _

La tercera consistirá en la descrip
ción de material de Laboratorio, fun
cionamiento de balanzas y técnica de 
pesadas, determinación de humedades, 
nomenclatura química (cuerpos sim
ples, ácidos,, bases y sales), soluciones 
valoradas con preparación, análisis fí- 
sicoquímico del tabaco, análisis de tie
rras y abonos, características de los 
tabacos de las diversas Zonas, clasifi
cación y enmatulado, formación de pi
lones y cambios, fermentación : sus cla
ses y características; gráficas de tenn 
pera turas, documentos necesarios en la 
clasificación de una partida, redacción 
de fichas del campo, formas dé efec
tuar el conteo de plantas, producciones 
y rendimientos en las distintas Zonas, 
determinación de superficies planas re
gulares, cubicación de secaderos, vo
lumen necesario para un buen curado 
en cada Zona, redacción de actas, prue
bas de velocidad en máquina de escri
bir, redacción de documentos oficiales, 
tramitación de expedientes de liquida
ciones, reglas generales de Contabili
dad, Contabilidad por el sistema de 
partida doble, examen de un balance 
anual del Servicio de Ensayos del Cul
tivo del Tabaco, libros y asientos in
dispensables para el ejercicio de la In
tervención,. conforme a la vigente ley 
de Administración y Contabilidad y 
disposiciones complementarias, según 
las especialidades.

Para cada una de estas pruebas el 
Tribunal señalará el tiempo en que de
ben ser efectuadas, quedando autoriza
do para relevar de la escritura a má
quina a aquellos que no la cumplan en 
su cometido diario.

Del resultado de cada prueba se le
vantará por el Secretario la oportuna 
acta, que firmarán todos los miembros 
del Tribunal.

La calificación será por puntuación, 
siendo preciso obtener un m'nimo de 
cinco puntos para ser* declarado apto,
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Una vez/terminados los exámenes el 
Presidente del Tribunal cursará a la 
Dirección general del Timbre acta re
sumen del resultado, firmada por todos 
los miembros de aquél. En este acta se 
relacionarán todos los examinados, de
biendo figurar en primer término ios 
que hayan merecido la calificación: de 
“aptos” y a continuación la de “no ap
tos” .

Los,exámenes empe?arán el día 8 del 
corriente mes y deberán terminar el 18 
del mismo.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 0 de Noviembre 
de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señor Representante del Estado en el

Arrendamiento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilm o . Sr.: Hallándose vacantes las 

Secretarías que figuran en la adjunta 
relación,

Este Ministerio acuerda:
1.° Que se anuncien a concurso pa

ra su provisión en propiedad las Se
cretarías de segunda categoría que se
guidamente se relacionan. .

2.° El plazo que sé - concede para 
solicitarlas es el de treinta días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d é  M a d r id .

3.° En cuanto a las personas que 
puedan acudir al concurso, la forma 
de sólicitar las vacantes, tramitación 
de los concursos y resolución definiti
va dé los mismos, quedan subsistentes 
las normas establecidas en los aparta
dos 2.° y 11, ambos inclusive, de la 
Orden de este Ministerio de 8 de Agos
to último, las cuales se declaran de es
tricta aplicación.

4.° Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción de esta disposición 
en los respectivos Boletines Oficiales 
de la provincia, y los Alcaldes cuida
rán de qiie se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de concurso 
dé su Secretaría.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y exacto cumplimiento. Ma
drid,'6 de Noviembre de 1935.

P. D.,
, CARLOS ECHEGUREN

Señor Sübsécrétario de este Ministerio.

Relación que se cita.

Provincia de Badajoz: La Haba, 4.00Q.
Idem de Málaga: Benamocarra, 4.000.
Idem de Toledo: Calera de Chozas,

4.000; Pueblanueva, 4.800; Quismondo, 
4.000.

Idem de Valencia: Sollana, 6.700 (pen
diente de recurso).

Idem de Zamoia: Gobreros, 4.000.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio el Teniente 
de ese Instituto D. Manuel Cañas Mon
tes, con destino en la Comandancia 
de Jaén, en súplica de abono de las 
gratificaciones y bonificaciones que 
le podrían haber correspondido por 
su situación de actividad en el em
pleo de Alférez, desde el mes de Sep
tiembre de 1932 hasta el de Mayo 
de 1933 y desde el 25 de Abril has
ta fin de Julio de 1934, en que estuvo 
en las situaciones de disponible gu
bernativo y forzoso, apoyando su pe
tición en los beneficios que concede 
el articulo 5.° de la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934:

Considerando que, por Orden de 
este Ministerio fecha 9 de Agosto úl
timo (G a c e t a  núm. 225), se indemni
zó a este Oficial de todos los perjui
cios económicos sufridos durante el 
tiempo que estuvo separado del ser
vició:

Considerando que el artículo 5.Q de 
la Ley de 13 de Diciembre del año 
anterior concede indemnización de 
perjuicios económicos sufridos a los 
funcionarios que, sin formación de 
causa, fueron separados del servicio 
activo, pero no a aquellos que, sin 
haber estado separados, permanecie
ron en situaciones definidas en dis
posiciones anteriores:

Considerando que lá Orden circu
lar del Ministerio de la Guerra de fe
cha 31 de Enero de 1933 (D. O. nú
mero 27), especifica los beneficios a 
que tienen derecho los Generales, Je
fes, Oficiales y Suboficiales que, des
de la situación de “ colocado” y “ dis
ponible forzoso’*, pasasen a la de “ dis
ponible gubernativo ” , por procesa
miento, al cesar en esta última situa
ción por sobreseimiento o sentencia 
absolutoria,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición del recurrente, por 
carecer de derecho a lo que solicita. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Publicado el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ministerio de Hacienda de

fecha 28 de Septiembre último (Ga
c e t a  núm. 272), y declarado a extin
guir, desde li° de Enero próximo, el 
Cuerpo de Ordenanzas de Oficinas de 
la Guardia civil,

Este. Ministerio ha resuelto anular 
el concurso anunciado en la Ga c e t a  
núm. 230, de i 8 de Agosto del año en 
curso, para cubrir 12 plazas de aqué
llos Ordenanzas, cuyas documentacio
nes recibidas de los concursantes se
rán devueltas por conducto de los Je
fes de Comandancia de dicho Insti
tuto que fueron cursadas.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.

JOAQUIN DE PABLO-BLANCO

Señor Inspector general de la Guar-
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vacante en la Escuela Su* 

perior de Veterinaria de Zaragoza la 
Cátedra de Zootécnica especial de ovi
nos, caprinos y suidos, Avicultura, Cu* 
nicultura y otras explotaciones pecua
rias, y de conformidad con lo qué 
previene el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada Cátedra al turno de con
curso previo de traslado entre Cate
dráticos numerarios que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, por tratar
se de la misma materia docente, de
biendo los aspirantes cumplir los re
quisitos, exigido$ en el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLA NUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: Vista la permuta que de 
sus respectivos destinos han presenta
do los funcionarios del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, doña María Luisa Povés 
Barcenas, que sirve en Iq Delegación 
de Hacienda de Barcelona, y doña Má* 
ría del Pilar Loscertales y Baylín, que 
presta sus servicios en la Biblioteca 
Nacional; de conformidad coii el pa
recer de los Jefes inmediatos de las 
interesadas y de acuerdo con el infor-
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me de la Junta de Archivos y con la 
mayoría de su Consejo asesor, . .

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la referida permuta* y en su 
virtud se nombra para el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Barce
lona a doña María del Pilar Loscerta? 
les, y para la Biblioteca Nacional a 
doña María Luisa Povés, con arreglo 
a lo que preceptúan las disposiciones 
vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1935.

- . P. d., :
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. -■

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Instituto Nacional de Seimhdá en
señanza “Antonio de Nebrija” , de 
Chamartin de la Rosa (Mádrid), por 
la que se hace saber que el Claustro 
de dicho Centro acordó proponer en 
sesión celebrada en 1.° de Octubre 
próximo pasado, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 9 de Enero de 1934, como becarios 
gratuitos en el Internado dél Institu
to u eucionado a D. León Torrecilla 
Navarro y D. Julián Vélez Arroyó^ y 

Teniendo en cuenta que la propues
ta se verifica de acuerdo con la dis
posición de referencia y  que los cita
dos: alumnos reúnen las condiciones 
requeridas para la adjudicación,
■ Este Ministerio ha resuelto nombrar 

becarios gratuitos del citado Interna
do á D. León Torrecilla Navarro y a 
D. Julián Vélez Arrayo, si bien reser
vándose este Ministerio la revocación 
del nombramiento de los candidatos, 
si las condiciones, aptitudes o apro
vechamiento de los alumnos; no res
pondieran en cualquier momento a 
las normas dictadas o  que se dicten 
para el disfrute del beneficio. ; «

Lo digo a V. E. para su conoci
miento,^ el del Sr. Director del Insti
tuto “Antonio de Nebrija” y demás 
'Iféctos: Mádrid, 2 de Noviembre 
de 1935.

p D.

TEODORO PASCUAL
Señor Rector de la Universidad Cen

tral. ■" - •■■■ ; -

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura, de Barcelona, 
una plaza de Profesor numerario de 
proyectos Arquitectónicos (tercer cur- 
so ), dotada con el sueldo anual de .pe
setas 5.000 y .demás ventajas de lá Ley 
que tiene acumulada*,sin dotación.; al

guna, la , de Topografía y Geodesia y 
Nociones de Astronomía,

Este Ministerio ha acordado qüé se 
anuhcie para su provisión a concurso 
entré Auxiliares, conforme a lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamento 
dé 23 de Octubre de 1914 y Decreto 
de 19 de Octubre de 1933.

Para tomar parte en este concurso 
se requiere: ser' Auxiliar dé la misma 
Sección a que corresponde la vacan
te, haber ingresado por oposición o 
haber sido pensionado en Roma y lle
var cinco años, por lo menos, en el 
desempeño del cargo.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de veinte días, a 
eoiitar deSde el siguiente al de la pu
blicación ' de esta Orden-anunció en 
la  Ga c e t a  DE M a d r id , por conducto y 
cóh- informe de los Jefes de los Cen
tros respectivos.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de; Noviémbfe 
dé 1935. - ¡

V ; : LUIS BARDAJI

Señor Subsecretario ‘de;, este Ministé-
' río."';;" .  ̂ ■//

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su- 
perior de Arquitectura, de Barcelona, 
1% Cátedra de Dibujo y  ,Composición 
elemental, dotada con el súeldo anüal 
de 6,900 pesetas y demás ventajas de 
la Ley, .

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie para su provisión a concurso 
entre Auxiliares, conforme a lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamento 
de 23 de Octubre de 191 í i y  Decreto 
de 19 de Octubre de 1933.

Para tomar parte en este concurso 
se requiere: ser Auxiliar de la misnia 
Sección a que corresponde la vacan
te, haber ingresado por oposición A 
haber sido pensionado en Roma y lle
var cip co años, por lo menos, en el 
desempeño del cargo.

Los aspirantes ptesentaráji sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo dé veinte días,, a 
contar desde, el siguiente al de la pu- 
blicáctón Áe está OrdeU-anUiicio en 
la GaceVa De M a d r id , ppr conducto y 
con informe de los Jefes de los Cen
tros respectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ^éféctos. M adrid/5 de Noviembre 
de 1935. ,

' v   ̂ LUlá BARÍ)AJI
Séfíor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo . Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior, ,dé Arquitectura, de Barcelona,

una plaza de Profesor, numerario de 
Mecánica . racional* máquinas . y sus 
aplicaciones,, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y demás ven* 
tajas de Ja. Ley, que tiene acumulada, 
sin dotación alguna, la de Hidráulica 
y sus aplicaciones,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncié para su provisión a concurso 
entre Auxiliares, conforme a lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamento 
de 23 de Octubre de 1914 y Decreto 
de 19 de Octubre de 1933.

Para tomar parte eh este concurso 
sé requiere: ser Auxiliar de la misma 
Sección a que corresponde la vacan- , 
te, haber ingresado por oposición o  
habér sido pensionado en Roma y lle
var cinco años, por lo menos, en él 
desempeño del cargo.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta Orden-anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , por conducto y 
con informe de los Jefes de; los Cen
tros réspéctivos.

Lo digo a V, I. para su cónocimi’en- 
to y efectos. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1935. ;
- ; ; LUIS BARDAJI-

Señor Subsecretario de este Minióte-* 
rio.' V' ’

Ilmo. Sr.: Consignada en el capí
tulo 3.°,; artículo 4.°, grupo 23, con
cepto segundo del vigente presupuesto 
la cantidad de 40.000 pesetas como 
subvención al Conservatorio Regional 
de Música de Salamanca, y con el fin 
de dar a la enseñanza artísticomusical 
la mayor extensión y la plena validez 
a los estudios que en dicho Centro se 
cursan.

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se cree un Conservatorio 

Régional dé Música en Salamanca,
2.° Qué el Delegado y los Profeso

res del mismo, nombrados por Orden 
de 19 de Septiembre próximo pasado, 
perciban $us haberes con cargo a los 
fondos antes indicados.

3.° Que comience a funcionar di
cho Conservatorio, el cual se regirá 
por lo dispuesto para el Conservatorio 
de Madrid;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1935- ;

P. D.,

x p é d r o ’ Rá s c u a l

Señor Subsecretario * de este Miñíste* 
..rio,; y . ..y i ;'
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Ilmo. Sr.: Al consignar en el presu
puesto vigente la plantilla de 50 Ayu
dantes de taller para las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, se conside
ró erróneamente que una plaza de Au
xiliar que figuraba en el capítulo l.°, 
articulo I o, grupo 12 y concepto 23 
del presupuesto anterior, era de Ta
ller, en lugar de administrativo, que 
era la función que se le tenia asig
nada.

Y con el fin de no perjudicar en su 
día al que la venía desempeñando.

Este Ministerio ha acordado elimi
nar de la convocatoria de 18 de Oc
tubre último, inserta en la Ga c e t a  del 
24, la plaza de Ayudante de Cerámica 
artística de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Ubeda, a la que se 
había asignado la dotación correspon
diente a la Auxiliaría expresada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1935.

LUIS BARDAJI
Señor Subsecretario de este Ministe

rio, s

Ilmo. Sr.: Visto el contrato de arren
damiento de la casa número 9 de la 
calle del Padre Suárez, que remite el 
Patronato local de Formación profesio
nal de Granada, de acuerdó con las sal
vedades formuladas por la Orden de 22 
de Octubre último, para instalar pro
visionalmente la Escuela Elemental de 
Trabajo de dicha capital,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se apruebe definitivamente 

el mencionado contrato de arrenda
miento por su importe de 9.500 pesetas 
anuales, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 2.°, artículo ‘ 4.°, 
grupo 4.°, concepto único, del presu
puesto de gastos vigente de este De
partamento; y

2.° Que se levante la suspensión dis
puesta por la Orden ministerial de 17 
de Noviembre de 1934, respecto a la 
efectividad de la de 21 de Junio del 
mismo año, sobre nombramiento de 
personal de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Granada, y que tanto el 
personal comprendido en ella, como el 
designado por la de 22 de Octubre de 
1934, sea rehabilitado en la posesión 
de sus cargos para todos los efectos 
legales, pudiendo inaugurarse el fun
cionamiento de la Escuela tan pronto 
se halle instalada en el local objeto de 
este expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 

He t e n i d o  a bien prorrogar por 
treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia por enfermedad, 
que le fué concedida por Orden de 
este Departamento de 22 del actual, 
al Oficial de segunda clase del Cuer
po técnico de Correos, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, D. Constantino 
Escudero Arroyo, afecto a la Admi
nistración principal de Santander.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 31 de Octubre de 1935.

p. d .,
LUIS MONTES

S e ñ o r  Subsecretario de Comunica
ciones.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
ORDENES

Ilmo. Sr.: Consignado por error en 
la Orden de 18 del actual el nombre 
de D. Victorio Salcedo Buitrago, como 
funcionario de Jurados mixtos a quien 
correspondía cesar en el cargo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
entienda como no comprendido en la 
mencionada disposición a D. Victorio 
Salcedo Buitrago.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de ía ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Camareros) de Jaén, con 
jurisdicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que

sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal Linarense de Industrias 
de Servicios de Linares, con 24 obre
ros (de los cuales sólo se computarán 
los que pertenezcan a la especialidad 
de que se trata), y  la Asociación Pa
tronal de Industrias y Comercio de 
Jaén, con 46 obreros (acreditándose la 
facultad de tomar parte en las corres
pondientes elecciones a los que perte
nezcan a la rama profesional de que 
se trata), a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de es- 
la Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y A o
cíón social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción 
de Linares, con jurisdicción provincial 
e integrado por seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Asociación Patronal de 
Industrias Primarias y Manufactureras 
de Linares, con 280 obreros, así como 
las obreras Sociedad Obrera Indepen
diente de Oficios varios La Popular, 
de Linares, con 245 socios, y Sindica
to Obrero de Oficios varios, de Lina
res, con nueve socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga-
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c e t a  d e  M a d rid , se inscriban en el 
aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario dé Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Tranvías de Linares, con ju
risdicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuación los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e ta  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

' 1 ■

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general de Li
nares, con jurisdicción local e inte
grado ipor cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has

ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que vfigurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal Linarense de Industria y Ser
vicios de Linares, con 107 obreros, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.
. Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimentación, 
de Linares (Jaén), con jurisdicción local 
e integrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

,2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal Linarense de Industrias de 
Servicios, de Linares, con 46 obreros, 
a ella Corresponde ía designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con dere
cho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social. .

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley d£ Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Electricidad, de Linares 
(Jaén), con jurisdicción local e inte
grado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Cámara 
Oficial de Productores y distruidores 
de Electricidad, de Madrid, en Linares, 
con 60 obreros y 25 empleados, y la 
Asociación Patronal de Industrias Pri
marias y Manufactureras, de Linares, 
con 366 obreros y empleados; así como 
la obrera Asociación general de Em
pleados de la Compañía anónima Men- 
gemor y filiales, de Linares, con 86 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid , se ins
criban el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. ¡para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimenta
ción, de Huesca, con jurisdicción pro
vincial e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal de Oscense, de Huesca, 
con 74 obreros, y la Asociación Patro-
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nal, de Jaca, con 73 obreros, (de los 
cuales sólo s e  computarán los que , per
tenezcan a la especialidad de que se 
trata), a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
uriión de las entidades de ambas clases 
qUé en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación dé esta 
Orden e n  la Ga c eta  de Madrid, se ins
criban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con dere
cho a tomar parte eri ellas. .

Lo que digo a V. I* para su conoci
miento y efectos* Madrid,'30 de Octu
bre de 1935.

P . D.,
JOSE \V \T S

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
'Ción Social.

limo* Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el articulo 110 deí texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,- 

Este Ministerio ha dispuesto:
■ 1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de 
Huesca, con jurisdicción provincial e 
iátegrado por cinco Vocales efectivos e 
igüai número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto sean nombrados los qué hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal Oscense, de Huesca, con 176 
obreros, y la Asociación Patronal, en 
JaCa, con 73 obreros (de lós cuales 
sólcr se computarán los que perte
nezcan a la especialidad de que se 
trata) ¿ a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de la s  entidades de ambas clasés 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden en la  Ga c et a  d é  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censó; y  .

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

. Ló que digo a V. I. ipará su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1935.

' ' ¿OSÉ A Y ATS ’

Señor Subsecretario de írabajo y Ac
ción SOCialé ;

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el articulo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Cocineros), de Jaén, 
con jurisdicción provincial e integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los qué ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas eh el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal Línarense de Industrias 
de Servicios, de Linares, con 24 obre
ros, y la Asociación Patronal de in
dustria y Comercio, de Jaén, ton  46 
obreros (dé los cuales sólo se compu
tarán los que pertenezcan a la especia
lidad de que se trata), a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en únión dé las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M o r id , se inscriban en el aludi
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en. ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1935.

•• P. D., ■
/  JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el articulo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las„ represen- 

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Panadería de Jaén, con ju
risdicción provincial menos Linares, 
e integrada por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes ...hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Éederación 
Patronal de Industria y Comercio, de 
Jaén, con 1(8 obreros, a ella corres

ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión dé las entidades 
de. ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
ta  d e  Ma d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y 

3 ° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 dé Octu
bre de 1935,

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac* 
ción Social.

Timo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de lá ley de Jurados mix
tos, ■

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
jaén, con jurisdicción provincial, me
nos Linares, e integrado por cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones, hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en él 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Cámara 
Oficial de Productores y Distribuí cl o
res de Electricidad, de Madrid* en 
Jaén, con 325 obreros y 50 empleados, 
y ía Asociación Patronal de Industria 
y Comercio, de Jaén, con 81 obreros 
y seis empleados, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos, en unión de las entidades de 
ambas clasés que, en el plazo de vein
te días, contados a partir de lá publi
cación de está Orden en la GácétA d e  
M a d r id , se inscriban en él aludido 
Censo; y

3 /  Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el húmero anterior, 
sé determinará aquel eh el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas, - 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu* 
bre de 1935.

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social*.,... (
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera deí Jurado 
mixto de Oficinas, de Jaén, con juris
dicción provincial, e integrado por 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, con tinúan do los actuales en él 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas eri él 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Industria y Comercio, de Jaén, 
con 61 obreros; Asociación Patronal 
de Industrias Primarias de Transfor
mación y Manufactureras, de Linares, 
con 365 obreros; Sociedad Minera y 
Metalúrgica, de Peñarroya, en Lá Ca
rolina, con 31 obreros; Sociedad Es
pañola de Construcciones Metálicas, de 
Bilbao, en Linares, con 18 obreros; 
Compañía Minera de Linares, de Ma
drid, en Linares, con 15 obreros; Com
pañía “ La Cruz” , Minas y Fundicio
nes dé Plomo, S. A., de Linares, con 
16 obreros, y la Compañía “ Sapwítb* 
Sociedad anónima, de Madrid, en Li
nares, con 26 obreros, y las obreras 
Sociedad Obrera Independiente de Ofi
cios Varios, de Linares, con 13 socios; 
Sindicato Obrero de Oficios Varios, de 
Linares, con 22 socios, y la Asociación 
general de Empleados de la C. A. Men: 
gemor y filiales, de Linares, con 17 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.¿ Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cuál ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de QcVi
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
* ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo icón lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos, •

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas, de Jaén, 
con jurisdicción provincial e integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal de Industrias Primarias y 
Manufactureras, de Linares, con 18 
obreros, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octa- 
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Banca de Jaén, con jurisdic
ción provincial e integrado por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el. ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
CenSo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal de Industria y Comer
cio de Jaén, con 24 obreros, y la Aso
ciación de la Banca del Centro de Es
paña, de Madrid, en Jaén, con 442 obre
ros, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades,de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta, Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
20 indicado en el número anterior, se

determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lp que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac« 
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de Ceuta, con juris
dicción local e integrado por tres Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Consignatarios de Buques de 
Ceuta, con 107 obreros, y la Federa
ción Patronal de Ceuta, con 344 obre
ros, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales respectivos, en unión 
dé las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscri
ban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el .pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes Mecánicos, de 
de Guadalajara, con jurisdicción pro
vincial integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio dê  sus fun-
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ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Unión Patronal» de 
Guadajara, con 21 obreros (de los 
cuales sólo se computarán los dedica
dos a las actividades a que el orga
nismo se refiere), a ella corresponde la 
designación de los Vocales respectivos 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1 de Noviem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de 
Guadalajara, con jurisdicción pro
vincial e integrado por siete Vocales 
efectivos e i|ual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Unión Patronal, de 
Guadalajara, con 380 obreros (de los 
cuales sólo se computarán los dedica
dos a las actividades a que el orga
nismo se refiere), así como la obrera 
Sindicato de Dependientes de Comercio 
en general, de Guadalajara, con 15 so
cios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.10 Qué una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 1 de Noviem
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Electricidad, de Guadalajara, 
con jurisdicción provincial e integrada 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Cámara Ofi
cial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad, de Madrid, en Guada
lajara, con 105 obreros y nueve em
pleados, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en él cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 1 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio dé la Alimentación, 
de Guadalajara, con jurisdicción pro
vincial e integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2;° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis^

terio la Unión patronal, de Guadala
jara, con 380 obreros (de los cuales 
sólo se computarán los dedicados a las 
actividades a que el organismo se re
fiere), a ella corresponde la disgnación 
de los Vocales respectivos en unión de 
las entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1 de Noviem
bre de 1935.

p . D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac« 

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación 
(Sección de Panaderías), de Linares, 
con jurisdicción local e integrada por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación* 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis-* 
terio la entidad Asociación patronal de 
Industrias primarias y Manufactureras, 
de Linares, con 90 obreros, a ella co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos en unión de las enti
dades ed ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior^ 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac* 
ción SociaL
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de Guadalajara, con jurisdic^ 
ción provincial e integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con* 
tinuando en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis* 
terio la entidad Unión Patronal, de 
Guadalajara, con 239 socios, así como 
la obrera Sindicato Profesional de Mê  
talurgia y Siderurgia, de Guadalajara, 
con 21 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respectivos 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se inscriban en el aludido Censo; y
3.° Que una vez transcurrido el 

plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1935.

p . D .,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y Ban
ca, de Guadalajara, con jurisdicción 
provincial e integrado por cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Unión Patronal, de 
Guadalajara, con 9 obreros; Asocia
ción de la Banca del Centro de Espa
ña, de Madrid, en Guadalajara, con 55 
obreros, así como la obrera Sindica
to Español de Empleados de Banca y 
Bolsa, de Madrid¿ en Guadalajara* con

6 socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de es
ta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sé 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su Conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1935.

P. Dt,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción y Social.

Iímo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Panadería, de Guadalajara, 
con jurisdicción provincial e integra
do por cinco Vocales efectivos .e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis* 
terio las entidades patronales Unión 
Patronal, de Guadalajara, con 205 obre
ros (de los cuales sólo se computarán 
los que pertenezcan a la especialidad 
de que se trata) y la Unión de Pana
deros, de Guadalajara, con 39 obre
ros, así como la obrera Sanidad de 
Profesiones y Oficios Varios, de Si- 
dieqza, con 10 obreros, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
le ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 

la d e  M a d r i d , se inscriban en el alu- 
lido Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el 
)lazo indicado en el número anterior, 
;e determinará aquel en el cual ha- 
>rán de celebrarse las elecciones, con 
■specificación de las entidades con 
lerecho a tomar parte en ellas.

Lo qué digo a V. I. para su conocí* 
niento y efectos. Madrid, 2 de No- 
iembre de 1935.

p . D .,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción y Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se rehueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Extractivas de la 
Resina, de Guadalajara, con jurisdic
ción provincial e integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Resinas Es
pañolas, S. A., de Bilbao, en Guadala
jara, con 480 obreros, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en él alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1935.

p . D .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción y Social,

i ;  ^

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Banca, de de San Sebastián, 
con jurisdicción provincial e integra
do por siete Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta tan
to qué sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Bancos y Banqueros del Ñor-
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te de España, de Bilbao, en Guipúzcoa, 
con 606 obreros, y la Asociación Pa
tronal de Guipúzcoa, de San Sebas
tián, con 31 obreros; así como las 
obreras Sindicato Católico de Emplea
dos de Banca y Bolsa, de San Sebas
tián, con 20 socios, y la Solidaridad 
de Empleados Vascos de Banca, de San 
Sebastián, con 114 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de TrrM>0 y Ac
ción y Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Hoteleras (Sec
ción de Patronos y Camareros), de 
San Sebastián (Guipúzcoa), con juris
dicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean designados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción provincial de Cafés Económicos, 
Bares y Tabernas, de Guipúzcoa, de 
San Sebastián, eon 760 obreros (de ios 
cuales sólo se computarán los que per
tenezcan a la especialidad de que se 
trata); Asociación de Hoteles, Bec*iu- 
rantes y Similares, de Guipúzcoa, de 
San Sebastián, con 742 obreros, y el 
Gremio de Cafeteros, de San Sebas
tián, con 201 obreros (acreditándose 
la, facultad de tomar parte en las co
rrespondientes elecciones a los que 
pertenezcan a la especialidad mencio
nada) ; así como la obrera Sindicato 
Obrero Femenino de Nazaret, CamaJ

reras, de San Sebastián, con 116 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción y Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Cocineros), de San Se
bastián, con jurisdicción provincial e 
integrada por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.q Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Asociación 
provincial de Cafés económicos, Bares 
y Tabernas, de Guipúzcoa, en San Se
bastián, con 760 obreros (de los cuales 
sólo se computarán los que pertenez
can a la especialidad de que se trata); 
Asociación de Hoteles, Restaurantes y 
similares de Guipúzcoa, en San Sebas
tián, con 142 obreros, y el Gremio de 
Cafeteros, de San Sebastián, con 201 
obreros (acreditándose la facultad de 
tomar parte en las correspondientes 
elecciones a los que pertenezcan a la 
especialidad mencionada), a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  de  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1935. ,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Júra lo 
mixto de Transportes terrestres (Sec
ción de Tracción mecánica), de San Se
bastián, con jurisdicción provincial e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Garajes y similares de Guipúz
coa, de San Sebastián, con 258 obreros; 
Agrupación Patronal de Industrias va
rias* de San Sebastián, con 10 obreros, 
y la Compañía de Automóviles vascon
gados, de San Sebastián, con 86 obre
ros; así como las obreras Agrupación 
de Obreros vascos de Oficios varios, dé 
Irún, con 11 socios; Agrupación de 
Chóferes vascos, de San Sebastián, con 
64 socios, y la Agrupación de Traba
jadores vascos de Oficios varios, de 
Vergara, con 12 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu
blicación dé esta Orden en la G a c e t a  
de  M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

■ , • •• •• /  , • •

, limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimentación*
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de San Sebastián, con jurisdicción pro
vincial e integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.* Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; las entidades patronales Asocia
ción de Armadores de Vapores de Pes
ca, de Pasajes, con 162 obreros; Unión 
Gremial de Comestibles, de San Sebas
tián, con 132 obreros; Asociación Güi- 
püzcoana de la Industria del Cerdo, de 
San Sebastián, con 20 obreros; Asocia* 

-ción : de Almacenistas de cereales de 
¡Guipúzcoa, de San, Sebastián, con 87 
¿obreros; Gremio de Cortadores carni
ceros, de San Sebastián, con 93 obre
ros; Gremio de Almacenistas de Vinos 
de Guipúzcoa, de San Sebastián, con 
52 obreros; . Asociación de Almacenis
tas de Sal de Guipúzcoa, de San Se

bastián, con 28 obreros; Asociación 
Gremial de Exportadores de Pescados, 
de San Sebastián, con 67 obreros; Aso- 
-elación de Almacenistas de Frutas al 
por. tnayor, de San Sebastián, con 
-16 obreros; Gremio de Carboneros al 
Detall, de San Sebastián, con 30 obre
ros; Asociación Patronal de Comesti
bles, de San Sebastián, con 103 obre- 
¿ros; Agrupación de Almacenistas de 
cGoloniales y similares, de San Sebas
tián, con 203 obreros; Agrupación Pa
tronal de Industrias varias, de San Se
bastián, con 87 obreros, (de los cuales 
rasólo- se computarán los qué pertenez
can a. la especialidad de que se trata), 
&  ía Asociación Patronal, de Guipúz
coa, de San Sebastián, con 160 obreros 
¿(acreditándose la facultad de tomar 
-parte en las correspondientes eleccio- 
/néBv a los que pertenezcan a la espe
cialidad de que-se trata); así como las 
obreras Sindicato Obrero femenino de 
-Mazalet, de Dependientes, de Irún, 
acón .27 socios; Sindicato Obrero feme- 
mino de Dependientes de Nazaret, de 

Sebastián, con 214 socios; Solida
ridad de Dependientes vascos de Gui
púzcoa, Sección de. San Sebastián, con 

43? ¡socios;: Agrupación de Trabajado- 
rea vascos de Oficios varios, de Ver- 
gara, con 11 socios, y el Sindicato Ca
tólico general de Dependientes de 
IhdustHa y Comercio de la provin

c ia  de San Sebastián, con 32 socios, 
de las cuales sólo se computarán ios 
que pertenezcan a la especialidad de 
que se trata), a ellas corresponde la 
designación dé los Vocales respectivos, 
"en unión de las entidades de ambas cla
ses que en él plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación... de 
"ésta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
%e inscriban en el aluidó Censo; y. .'

Qué una vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior, se 
determinará _ aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecno 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos* Madrid, 2 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes terrestres (Sec
ción de Tranvías), de San Sebastián, 
con jurisdicción provincial e integrado 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que .sean nombrados los qüe hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Compa
ñía del Tranvía, de San Sebastián, con 
289 obreros, y la Compañía del Tran
vía Eléctrico de San Sebastián a To
losa, con 73 obreros; así como las obre
ras Agrupación de Obreros vascos 
tranviarios, de Andoaín, con 30 socios, 
y la Agrupación de Obreros vascos 
tranviarios, de San Sebastián, con 
29 socios, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
se inscriban en el alilido Certso; f

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de. celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derécho 
a tomar parte en ellás.

Ló que digo a V. I. para sü conoci
miento y electos. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1935.

"P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social. . A - -

Ilmo..Sr,: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
. 1 * -Que se renueven las representa
ciones patronal y ; obrera del Jurado

mixto de Artes Gráficas, de San Sebas
tián, con jurisdicción provincial e in
tegrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Saciad de este Minis* 
terio las entidades patronales Agrupa
ción Patronal de Industrias varias, de 
San Sebastián, con 37 obreros; Liga 
Guipúzcoana de Productores, de San 
Sebastián, con 175 obreros, y la Aso
ciación Patronal de las Artes Gráficas, 
de Guipúzcoa, en San Sebastián, con 
583 obreros; así cómo las obreras Agru^ 
pación de Obreros vascos de Artes Grá
ficas, de San Sebastián, con 48 socios; 
Sindicato Católico Libre Profesional de 
Obreros y Empleados de la Industria 
de las Artes Gráficas, de Tolosa, con 
48 socios, y la Agrupación de Traba
jadores vascos gráficos, de Tolosa, con 
31 socios, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta

t Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho, 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y  efectos. Madrid, 2 de Noviem* 
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en la Orden de 23 de Agosto del 
pasado año,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoquen las elecciones para consti
tuir la-Sección de Comercio de Carbo
nes dentro del Jurado mixto de Co
mercio de la Alimentación, de Valla- 
dolid, integrada por tres Vocales pa
tronos e igual número de obreros, con 
sus respectivos suplentes.

Tendrán derecho a tomar parte en 
dichas elecciones, las cuales habrán de 
verificarse dentro del plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de inser
ción de la presente Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , las entidades patrona
les Asociación Patronal de Comercio e 
Industria, de Valladolid, con 40 obre
ros, y la Unión Patronal Mercantil e 
Industrial de Medina del Campo/ 
con 105 (de los cuales sólo se eompu*
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tarán los que pertenezcan a la activi
dad a que la Sección se refiere), y la 
obrera Sindicato Católico de Depen
dientes de Comercio, Industria y Ban
ca, de Valladolid, con 36 socios, cuya 
facultad electoral quedará limitada a 
los que se dediquen a la modalidad de 
de trabajo de que se trata.

Cada elector no podrá votar más que 
dos candidatos, como máximum.

Las entidades mencionadas remitirán 
las actas de elección ai Sr. Delegado 
de Trabajo en la provincia, a efectos 
del correspondiente escrutinio.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes resultados. Madrid, 2 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.  Por Orden del Ministerio 
de Hacienda de ferina 12 de Octubre 
de 1935 í e di "pone que de las bonifi
caciones esL±>l_adas en el uso del ga- 
soil para la industria pesquera se de
duzcan obligatoriamente dos céntimos, 
que habrán de invertirse necesariamen
te, entre otros auxilios de carácter so
cial, en subvenciones de orfandad para 
hijos de pescadores.

Y como por este Ministerio se acalla 
de crear un Orfanato para los hijos de 
los pescadores de una zona de Galicia, 
que se va a establecer en la isla de 
San Simón, de Vigo, y no cuenta al 
presente con los suficientes medios eco
nómicos para su desenvolvimiento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que uno de los dos céntimos que 

recaudan obligatoriamente los Pósitds 
y Asociaciones de Armadores de los 
puertos de Galicia, procedentes de la 
concesión hecha a los mismos en el 
precio del gasoil, se destine íntegra
mente a atender a los gastos de sos
tenimiento de los hijos de los pesca
dores acogidos en dicho Orfanato.

2.° La recaudación que se obtenga, 
en cumplimiento del precedente apar
tado, se pondrá, por las Asociaciones 
interesadas, a disposición del Patronato 
del Orfanato, al que se confiere la ins
pección de esa recaudación; y

3.° Que se extiendan los beneficios 
del mismo a todos los huérfanos de los 
pescadores del litoral gallego, regulán
dose el ingreso de aquéllos conforme 
a las disposiciones por que se rige el 
Orfanato.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1935.
1 FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Inspector provincial de Tra
bajo, con destino en Albacete, D. Juan 
Francisco Martínez Peña:

Resultando que, a consecuencia de 
una información practicada en la De
legación provincial de Trabajo en Al
bacete por el Jefe de Administración 
de este Departamento D. Esteban Gó
mez Gil, fué acordada la formación 
de expediente gubernativo al Inspec
tor provincial de Trabajo D. Juan 
Francisco Martínez Peña, nombrán
dose Juez instructor de dicho expe
diente al Delegado provincial de Tra
bajo D. Cristóbal Gracia Martínez:

Resultando que instruido dicho ex
pediente con sujeción a las normas 
que se determinan en el Reglamento 
de 7 dé Septiembre de 1918, se for
muló por el instructor pliego de car
gos, en el que se imputaron al encar
tado los siguientes:

1.° Que firmó dos circulares, en 8 
de Julio y 8 de Agosto del año en 
curso, dirigidas a los Inspectores pro
vinciales e Inspectores auxiliares, 
convocándoles, en unión de otros fir
mantes, a una Asamblea que se pro
ponían reunir en Madrid, sin autori
zación ni conocimiento de la Supe
rioridad, y con objeto de constituir 
una Asociación en defensa de supues
tos agravios y vejaciones, que califi
caban en términos de notoria indis
ciplina y de carácter coactivo.

2.° Que en los libros de Inspec
ción se apreciaron anomalías e irre
gularidades, atribuíbles al Sr. Martí
nez Peña, tales como la de haber rea
lizado, desde 1.° de Enero al 7 de 
Septiembre de este año, 492 visitas, 
de las cuales hizo dicho señor 162, y 
sólo levantó 24 actas, lo que supone 
falta de celo y escrupulosidad en el 
cumplimiento de su deber.

3.° Que revisados varios expedien
tes por infracción a la jornada má
xima legal, se comprobó que el se
ñor Martínez Peña retuvo el importe 
de tres sanciones metálicas, no con
signándolas en la Caja Murciana Al- 
bacetense de Previsión Social, aunque 
sí lo hizo posteriormente, y sin que 
ello desvirtúe el cargo de retención 
indebida de fondos.

4.° Que realizadas por el Sr. Mar
tínez Peña visitas de inspección en 
Hellín, Elche de la Sierra, Tobarra, 
Ferez, Letur y Socobos, para compro
bar denuncias de infracción de las 
bases de trabajo en el esparto, no 
obstante haberse comprobado irregu
laridades e infracciones de las Leyes 
sociales, el Sr. Martínez Peña se abs
tuvo de levantar acta de infracción 
y obstrucción, y recibió y exigió, a

cambio de no dar cuenta de ello, can
tidades, que ha devuelto cuando supo 
que se habían denunciado sus abusos 
y se le suspendió de empleo y suel
do, sometiéndole a expediente. Ade
más, agrava su conducta el hecho de 
que en los libros de visita de inspec- - 
ción e historial de actas no aparecen 
registradas ninguna con motivo de 
las visitas de referencia:

Resultando que, notificado al señor 
Martínez Peña el pliego de cargos, y 
contestado por el mismo en plazo le
gal, el Juez instructor formuló pro
puesta, a la que nada ha opuesto el 
encartado, apreciando la existencia 
de cargo de falta de subordinación, 
falta de celo, retraso en el servicio, 
retención de cantidades y falta de 
probidad en el desempeño de sus vi
sitas de inspección; proponiendo, en 
consecuencia, por las primeras, la 
sanción de traslado y apercibimien
to, y por la última, como muy grave, 
comprendida en el apartado tercero 
del artículo 58 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, la sanción de 
cesantía:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
formalidades legales:

Considerando que la conducta del 
funcionario D. Juan Francisco Mar
tínez Peña, sobre ser en alto grado 
censurable y merecedora de sanción, 
ha sido también causa de que en la 
provincia sometida a su inspección 
hayan quedado impunes infracciones 
de las leyes de Trabajo, y haya tam
bién redundado en descrédito del 
servicio:

Visto lo dispuesto en el número 7.° 
del artículo 60 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, y lo acorda
do por la Oficialía Mayor del Minis
terio y la Subsecretaría de Trabajo y 
Acción social,

Este Ministerio ha resuelto impo
ner al Inspector provincial de Tra
bajo D. Juan Francisco Martínez Pe
ña la sanción de cesantía, propuesta 
por el Juez instructor, en las condi
ciones determinadas en el párrafo 
último del mencionado artículo 60 del 
Reglamento orgánico para aplicación 
de la ley general de Empleados civi
les de 22 de Julio de 1918;

Lo que se le comunica para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Noviembre.de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente for

mado por el Ayuntamiento de Mansi-
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lia de las Muías (León) para que se 
le conceda autorización para que se 
declare la tradicionalidad de varios 
mercados y ferias, a los efectos de po
derlos celebrar en domingo:

Resultando que se solicita la auto
rización para el mercado de apero de 
labranza denominado “de ruedas”, y 
que se celebra el domingo siguiente 
al 24 de Junio de cada año, y para 
las ferias de ganados de San Martín, 
del 10 al 13 de Noviembre, y los días 
11 de todos los meses del año:

Resultando que en el expediente se 
incluyen los siguientes documentos fa
vorables a la tradicionalidad de los 
mercados y ferias solicitadas:

1.° Declaración de siete ancianos 
de Man silla de las Muías, Mansilla Ma
yor, Villafalé, Villasabánigo y Santa 
Marta.

2.° Informes de los Alcaldes de 
Mansiíla Mayor y Gusandas.

3.° Declaración de 11 dependien
tes.

4.° Informes del Centro obrero La 
Igualdad y Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra.

5.° Declaración del Párroco.
6.° Dictamen de la Cámara Oficial 

de Comercio; y
7.° Informe del Jurado mixto.
Resultando que no aparece en el ex

pediente  ningún testimonio impreso 
ni acuerdo municipal anterior al 1904,. 
y sí, únicamente, un acuerdo de 1916 
en que se crea la feria de los días 11 
de cada mes:

Considerando que, a pesar de cons
tar en la copia del acuerdo m unici
pal de 1916 que én esa época se creó 
la feria de los días 11, no vacilan to
dos los firmantes de los documentos 
que aparecen en el expediente en afir
mar el carácter inmemorial de esta 
feria, así como las demás solicitadas, 
y este detalle basta para apreciar el 
valor de los testimonios aportados, 
que por otra parte carecen de la es
pontaneidad debida:

Considerando que, con arreglo a to
das las disposiciones dictadas sobre 
declaración de mercados tradicionales, 
y últimamente en el Decreto de 30 de 
Enero último se preceptúa que las con
cesiones de mercados se efectuarán 
con carácter restrictivo y no acom
pañándose al expediente ninguno de 
los documentos expresados en l o s 
apartados h) e i) de dicha disposi
ción, ni habiéndose probado en nin
gún documento la necesidad, procede 
denegar la declaración de tradiciohá- 
lidad que se interesa a los efectos dé 
celebrar los mercados cuando éstos 
coincidan con el domingo:

Vistas las disposiciones pertinentes

y el informe del ¡Consejo de Trabajo, 
Este Ministerio ha resuelto denegar 

la instancia de la Alcaldía de Man
silla de las Muías (León).

Madrid, 23 de Octubre de 1935.
< ( P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Excmo. Sr.: Vista la Orden dirigida 
por el Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio a este Mi
nisterio, por la que se pide sean rati
ficadas las disposiciones señaladas en 
el Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, aprobado por Decreto de 17 
de Noviembre de 1931 (G a c e t a  del 
día 18), respecto a lo que se refiere en 
su artículo 105, apartado k), en el que 
se dice que los Ingenieros Jefes de las 
Jefaturas provinciales de industria, 
afectos al Ministerio antes aludido, for
men parte de las Juntas provinciales 
de Sanidad,

.Este Ministerio ha tenido a bien or
denar a los Inspectores provinciales 
de Sanidad tengan presente las refe
ridas disposiciones señaladas en el alu
dido Reglamento, para que en todo ca
so figuren en dichas Juntas los Inge
nieros antes citados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1935.

p . i).,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Policiano Maestre Pérez, 
Médico forense de categoría de ascen
so, en situación de excedencia volun
taria, que solicita su reincorporación 
al servicio activo, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 19 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933,

Éste Ministerio ha acordado, nom
brarle para desempeñar la plaza de 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de La Unión, vacante por re
sultar desierto el concurso de trasla
ción.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Octubre de 1935.

p . D.,
MANUEL G AR CIA ATAN CE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete,

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por trasla
ción de D. Antonio Calama Sanz, en 
el Juzgado de instrucción Guernica, 
de categoría de ascenso, anunciada al 
turno de traslación establecido por el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Esteban 
Padilla Lázaro, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Sanlúcar la 
Mayor, único concursante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Octubre de 1935.

P. d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por traslado 
de D. Rafael Criado Briones, en el 
Juzgado de instrucción de Motril, de 
categoría de ascenso, anunciada al tur
no de traslación establecido por el 
articulo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Francis
co Pontes González, Médico forense 
del Juzgado de instrucción de Baena, 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

P . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por excedencia 
de D. Eugenio Para Barberán, en el 
Juzgado de instrucción de Albuñol, de 
categoría de ascenso, anunciada al tur
no de traslación establecido por el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto dé 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José 
Rodríguez Rodríguez, Médico forense 
del Juzgado de instrucción de La Pal
ma, único concursante. >

Lo digo a V, E. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé- 
mido forense, vacante por traslación 
de D. Fernando Vicente Salto, en el 
Juzgado de instrucción número 3, de 
Sevilla, de categoría de término, anun
ciada al turno de traslación, estableci
do por el artículo 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por el 
de 29 de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José 
Guijarro Romero, más antiguo de los 
concursantes, Médico forense del Juz
gado de instrucción número 5* de Se
villa.

Lo digo a V. E. piara, su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

ri " ‘' 1 ' s

 Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la p laza , de Mé- 
mido forense, vacante por traslación 
de D. Manuel Fernández Acebal, en el 
Juzgado de instrucción de Cuéllar, de 
categoría de ascenso, anunciada al tur
no de traslación establecido por el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Gaspar 
Pérez García, Médico forense del Juz
gado de instrucción de Aracena, más 
antiguo de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Vi
cesecretario dé Audiencia provincial, 
por jubilación de D. Ildefonso Serra
no Carpió, que la desempéñaba, y co
rrespondiendo su provisión al turno 
segundo de los que establece el artícu
lo 10 del Decreto de 31 de Enero del 
año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Vicesecreta

rio de Audiencia provincial, con él 
sueldo anual de 7.500 pesetas, a don 
José Parra Cremades, Oficial primero 
de Sala, el que desempeña el cargo en 
esa Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1935.

P, D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Badajoz.

Ilmo. Sr.: Producida una vacante de 
Oficial primero de Sala de Audiencia 
provincial, por promoción de D. José 
Parra Cremades que la desempeñaba, 
y de conformidad con lo que dispone 
el artículo 6.° del Decreto de 31 de 
Enero del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Oficial prime
ro de Sala de Audiencia provincial, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
D. Saturnino Aparicio de la Iglesia, 
Oficial segundo de esa Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1935.

p , d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de l a ; Audiencia de 
Zamora. , -

Ilmo. Sr.: Producida una vacante de 
Oficial primero de Sala de Audiencia 
provincial, por jubilación de D. Ma
nuel Groizard Llonch, que la desempe
ñaba, y de conformidad con lo que dis
pone el artículo 6.° del Decreto de 31 
de Enero del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Oficial prime
ro de Sala de Audiencia provincial, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
D. Antonio López Laguna, Oficial se
gundo de Sala de esa Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás éfectos. Madrid, 31 üe 
Octubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia pro
vincial de Cádiz.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial segundo del Cuer
po administrativo de Mecanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con desti
no en Madrid, D. José María Serrano 
y Fernández, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por causa 
de enfermedad, y teniendo en cuenta

lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1913 
y en la Real orden de la Presidencia 
de 1£ de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien cocí- 
ceder al Sr. Serrano Fernández un mes 
de licencia por causa de enfermedad; 
con sueldo entero, para atender al res
tablecimiento de su salud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos; Madrid, 4 de Noviem* 
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subdirector general de Estadíá- 
ica.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia suscrita 
por doña Fuencisla García García, In&? 
tructora de Sanidad, afecta a los Ser-? 
vicios provinciales de Higiene infantil 
de Cuenca, solicitando un mes de li
cencia por enferma,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la ley  
de Bases de 22 de Julio del mismo año; 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do po r la referida doña Fuencisla Gar
cía García y concederle la expresada 
licencia de.un m es,.por enferma, con 
todo el sueldo.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1935. / p

P, i).., -•
M. BEHMEJILLO t

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia. ' ■ : '

 Ilmo. S r.: Visto el escrito dirigido 
a este Ministerio por la Sociedad dé 
obreros encargados de la limpieza dé 
vías púbrícáSj de Murcia y su provin
cia, en solicitud de que se*constitüyi 
en- la- expresada capital un Jurado 
mixto que comprenda *a los citados 
trabajadores y sus patronos; visto asi- 
mismo el informe del Delegado de T ra
bajo correspondiente, en el que maní* 
fiesta que los servicios de limpieza púy 
blica en la capital se hallan arrenda
dos y se pronuncia decididamente ñor 
la constitución del Organismo de que 
se trata, considerándola altamente ne
cesaria, ,

Este Ministerio ha dispuesto: .....
l.° Que se constituya en Murcia, 

con jurisdicción provincial y adscri-r 
to a la prim era Agrupación, un Jura
do mixto de Limpieza de vías públi
cas, cuya competencia abarcará exclu
sivamente al indicado ramo, cuandpr 
los servicios se hagan por contrata, in-
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tegrado por tres Vocales de cada cla
se con sus respectivos suplentes.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Sociedad de 
obreros encargados de la limpieza de 
vías públicas, de Murcia y su provin
cia, con 72 socios, a ella corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que, participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Noviembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

¡Señor Subsecretario de T ’ jo y Ar
ción y Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Solicitada por el Ingeniero 
Director de la Estación Arrocera de 
Sueca la autorización para establecer 
una tarifa sobre los análisis que se 
practican en aquel Centro, a petición 
de particulares, y vistos los informes 
favorables formulados por la Estación 
de Ensayo de Semillas, el Consejo 
Agronómico y la Federación de Indus
triales elaboradores de Arroz de Es
paña, domiciliada en Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien, con
siderándose como servicio a particula
res los análisis que el público solicita 
de la Estación Arrocera de Sueca, apro
bar la tarifa propuesta por el Consejo 
Agronómico, que es la siguiente:

Pesetas.
Análisis organoléptico de la 

muestra para determinar por 
su olor, color granos ger
minados, etc., si ha sufrido
daño  .........  ,. ..............  1,00

Identificación de la variedad 
por los caracteres externos 
del grano, sin ensayo de cul
tivo  .......   2,00

Identificación de la variedad
con ensayo de cultivo... . 100,00

Determinación de la humedad. V 1,00

Pesetas.
Determinación del peso del

hectolitro ............................... 1,00
Determinación de la pureza... 2,00 
Determinación del poder ger

minativo .......   3,00
Determinación de granos rojos, 

con elaboración de la mitad 
de la muestra y determina
ción del tanto por ciento de
estos granos..........................   4,00

Elaboración del grano en mo
lino, tamizado del arroz 
blanco restante y cálculo del
rendimiento a la muela  6,00

Separación en el arroz blanco 
de granos rojos, manchados, 
verdes, yesosos y medianos, 
y peso por separado de cada 
uno de estos granos, con nue
va elaboración de los mis
mos .....      6,00

Análisis completo para dicta
minar sobre la calidad co
mercial del arroz en cáscara. 12,00 

Análisis completo de una mues
tra para dictaminar acerca 
de su calidad como semilla... 12,00
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELA SCO 
Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido al efecto en virtud 
de instancias de los Alcaldes de Só- 
tomayor y Puente Sampayo, intere
sando se condonen las numerosas 
multas impuestas por mariscar en la 
ensenada de San Simón en tiempo de 
veda, cuyas cuantías oscilan, con 
arreglo a Reglamento, entre 25 y 200 
pesetas; teniendo en cuenta que es 
este el primer año en que se han pues
to en práctica las medidas de pro
tección del banco ostrícola de aque
lla rada, y resultando que los sancio
nados son pobres y tendrían, por lo 
tanto, que sufrir la prisión sustituto
ria correspondiente, y considerando, 
por otra parte, que condonar total
mente las sanciones no es pertinente 
por la desautorización que ello repre
sentaría para la Autoridad que las im
puso, la cual, con los Agentes a sus 
órdenes, está cumpliendo con todo 
celo los preceptos del Reglamento, 
inspirado en el propósito de incre
mentar aquella riqueza en beneficio 
exclusivo de los sancionados,

Éste Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de la Marina civil 
y Pesca, ha resuelto quede reducida 
a cinco pesetas la cuantía de las ex

presadas multas para aquellos que no 
sean reincidentes y a diez pesetas pa
ra los que lo sean.

Madrid, 19 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
do con lo propuesto por la Dirección 
general de la Marina civil y Pesca, y 
estando ejercida la crítica del gasto 
por la Intervención general de Admi
nistración del Estado, ha dispuesto se 
libre en firme a la Compañía Trasat
lántica la cantidad de un millón dos
cientas ochenta y tres mil cien pese
tas (1.283.100), importe líquido de la 
subvención de 1.300.000 pesetas que 
le corresponde percibir en el mes de 
Octubre del corriente año, según lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
4 de Julio de 1935 ( G a c e t a  número 
194), y a cuenta de la liquidación que 
oportunamente ha de formularse, de
biendo afectar el abono de este gasto 
al capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupa
ción 5.% concepto 2.°, del presupuesto 
vigente de la Sección 11, Subsección 
2.a del segundo semestre de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid* 
28 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Director general de la Marina 

civil y Pesca.—-Señores ^

Ilmo. Sr.: El artículo 11 del Esta
tuto del Vino, Ley de 26 de Mayo de 
1933, dispone que todos los Sindicatos, 
Sociedades, entidades o particulares 
dedicados a la elaboración o comercio 
de vinos, mistelas, mosto, vinagre u 
otros productos derivados de la uva* 
así como los que compren uva fresca 
pisada o de cuelga viniíicable, quedan 
obligados a presentar durante el mes 
de Noviembre de cada año, en el Ayun
tamiento en cuyo término municipal 
realicen su negocio o hayan verificado 
la elaboración, una declaración suscri
ta por triplicado, por cada una de las 
bodegas o establecimientos que posean* 
de las cantidades en litros del vino o 
de los productos que hayan elaborado* 
clase y graduación de ios mismos, así 
como las existencias de cada uno de 
ellos que, procedentes de cosechas an
teriores, posean en la fecha de la de« 
claración.

Corno se precisa la obtención de di
chas declaraciones de cosechas y exis
tencias para el establecimiento de uña 
estadística completa, base indispensable
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para la adopción de cuantas medidas 
tiendan a ordenar el mercado de vinos 
y a proteger al sector vitivinícola, de
berán dedicar especial atención todos 
los organismos encargados del cumpli
miento de la mencionada Ley, y corres
pondiendo esta labor al Instituto Na
cional del Vino, Juntas Vitivinícolas 
provinciales, Ayuntamientos y Servicio 
Central de Represión de Fraudes, con 
au Cuerpo de Veedores,

Este Ministerio ha acordado:
1.® Por el Instituto Nacional del Vi

no, como organismo superior encarga
do de la ejecución y cumplimiento de 
la Ley de 26 de Mayo de 1933, se dic
tarán las instrucciones oportunas para 
que, por las Juntas Vitivinícolas pro
vinciales, sus organismos ejecutivos y 
por el Ouerpo de Veedores, se llegue 
al más exacto cumplimiento de cuanto 
disponen el artículo 11 y siguientes de 
la citada Ley, referentes a las declara
ciones de cosechas y existencias.

2.° Por los señores Gobernadores ci
viles se ordenará la publicación de esta 
Orden en los Boletines Oficiales de 
las provincias respectivas y se toma
rán las medidas necesarias para hacer 
llegar a conocimiento de todos los Al
caldes de su demarcación las obliga
ciones que les impone el artículo 12 
de la citada Ley, así como de das san
ciones en que incurran los que incum
plan la mencionada disposición.

8.° El Servicio Central de Represión 
de Fraudes, a través de los Veedores 
afectos a lás Juntas Vitivinícolas pro
vinciales, desarrollará la labor oportu
na para hacer llegar a conocimiento de 
los Ayuntamientos, Sindicatos, Socieda
des^ particulares la necesidad de cum
plir estrictamente las disposiciones vi
gentes referentes a declaraciones de 
cosechas y existencias, advirtiéndoles 
que, de no cumplirlas, serán denuncia
dos, aplicándoles las sanciones corres
pondientes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Noviembre de 1935.

JUAN USABIAGA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Presidente del Instituto Nacional del
Vino*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA
Circular.

El ¡Ministerio de la Guerra, en Or
den ministerial de 26 de Septiembre 
último, dice a éste de Marina lo que 
$iguei

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por esa jurisdicción de Ma
rina, para acreditar los derechos que 
pudieran corresponder al marinero de 
la Armada Domingo Navarro Alarcón, 
sobre ingreso en el Cuerpo de Inváli
dos Militares o beneficios de pensión 
que concede la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932 (Colección Legislativa nu
mero 515), habiéndose comprobado 
que el citado marinero, en ocasión de 
encontrarse dedicado a la limpieza de 
costados del destructor “ Sánchez Rar- 
cáiztegui” , en cuya unidad prestaba 
sus servicios, sufrió lesiones en ambos 
ojos, producidas por haberle caído en 
ellos sosa cáustica que utilizaban otros 
marineros que se encontraban en pla
no superior al interesado, siendo de
clarado inútil total por el Tribunal Mé
dico correspondiente, así como tam
bién que la aparición del tracoma que 
determinó esta declaración de inuti
lidad no debe estimarse como conse
cuencia del accidente sufrido y que 
queda consignado; no habiendo rela
ción de causa a efecto entre ambos 
hechos y fundándose su inutilidad en 
una enfermedad de naturaleza común, 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta Facultativa de Sanidad Militar 
y Asesoría de este Ministerio, el señor 
Ministro ha resuelto sea desestimada 
la petición del mencionado marinero 
por carecer de derecho a lo que soli
c ita ”

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro del Ramo se circula 
a los efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Ocaubre de 1935.—El Subsecretario, 
Juan M. Delgado.
Señor Almirante Jefe de la Sección de

Personal.— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO  CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Crespo Daza, ve
cino de San Vicente del Palacio (Va- 
lladolid), solicitando, en nombre de la 
Obra Pía instituida por D. Manuel Sáez, 
la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas: 

Resultando que D. Manuel Martín 
Sáez dispuso que la mitad de las tie
rras que fueron de la Capellanía de 
Cuartería pasaran a favor de la Es
cuela y Maestro de niños y niñas de 
San Vicente del Palacio, para evitar 
que hubiera que repartirles cosa algu
na, estando sujetos dichos bienes a 
dar 18 reales al Cura y Sacristán para 
las vísperas, misas y circuncisión del 
Señor:

Resultando que en el apartado 3.° 
de la Real orden de clasificación se 
dispuso que por el Patronato se in
coara el oportuno expediente para la 
modificación de los fines fundaciona
les, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 54 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, siendo en la ac
tualidad los fines de la Institución el 
sostenimiento de un Ropero escolar, 
conforme se dispuso por Real orden 
de 23 de Marzo de 1929:

Resultando que por Real o r d e n  
del Ministerio de Instrucción pública 
de 1.° de Octubre de 1924 se clasi

ficó a la Fundación con el carácter 
de benéficodocente particular, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos inscripciones no
minativas e intransferibles de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, nú
meros 5.966 y 6.795, con un capital 
nominal de 9.000 y 26.500 pesetas* 
respectivamente:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo 
de 1932, y 261, número 8.°, del Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el. 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
excepto la parte del capital que se des
tine al cumplimiento de las cargas 
piadosas impuestas por el fundador, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado aquél, no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por tener los valores 
mobiliarios el carácter de intransfe
ribles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital descrito en el re
sultando correspondiente, pertenecien
te a la Obra Pía instituida por D. Ma
nuel Martín Sáez en San Vicente del 
Palacio, excepto la parte dél mismo 
que se destine al cumplimiento de las 
cargas piadosas, que se declara suje
to al impuesto.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.— El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Ya-

lladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por D. José Blanch Reynal so
licitando la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurí
dicas. para los pertenecientes al Sin
dicato de Orquestas de la provincia de 
Gerona, domiciliada en dicha ciudad, 
calle de Abeuradors, número 7: :

Resultando que el Reglamento del 
Sindicato de Orquestas de la provin
cia de Gerona dispone en su artícu
lo 2.° que el objeto primordial y prin
cipal de la Asociación es el mutuo 
apoyo entre los socios mediante el so-
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corro para casos de enfermedad, invalidez y defunción y pensiones de retiro para la vejez, así como, cuando su situación económica se lo permita, el auxilio para las viudas y huérfanos de los asociados, siendo dicho ohjeto ampliado con el mejoramiento material y moral en el orden profesional y económico de sus componentes mediante la regulación del trabajo musical :Resultando que en el capítulo segundo, artículos 4.° al 26, se regula el trabajo musical; en los artículos 27 y siguientes se determinan las clases de socios, ingresos, deberes y derechos de los mismos; en el título segundo, capítulo primero, se establece la forma y cuantía de los socorros y auxilios; en el capítulo segundo, los socorros de enfermedad; en el tercero, la pensión para la vejez; en el cuarto, el subsidio por invalidez, y en el quinto, la indemnización por defunción:

Considerando que la ley de los Impuestos de Derechos reales y sobré transmisión de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el Reglamento de 16 de Julio siguiente, dictado para su aplicación, disponen que estarán exentos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los de carácter mueble pertenecientes a las Asociaciones obreras que persigan fines instructivos o de mejoramiento de las condiciones del trabajo y los de igual clase que pertenezcan a las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos que, formando un fondo social con las entregas o cuotas periódicas de los asociados y con los donativos benéficos que reciban, se limiten a repartir pensiones o auxilios a los misinos socios o sus familias en casos determinados de paralización del trabajo, enfermedad o muerte, o al sostenimiento y educación de los hijos de los asociados:Considerando que en la Asociación del Sindicato de Orquestas de la provincia de Gerona concurren los requisitos anteriormente indicados, en cuanto a los fines comprendidos en el título segundo, artículos 77 y siguientes de su Reglamento; pero no en cuanto a los que se establecen y regulan en el artículo 1.°, capítulo segundo, artículos 4„° al 26, y no determinándose en el Reglamento la parte del capital del Sindicato que habrá de destinarse a uno y otros fines, no es posible conceder la exención solicitada, ya que el Reglamento establece, como condición para que la exención proceda, que las Asociaciones se limiten a repartir pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias en los casos que en el mismo se determinan:
Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda denegar la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas para los de carácter mueble pertenecientes al Sindicato de Orquestas de la provincia de Gerona, por falta de requisitos legales.Madrid, 20 de Octubre de 1935.—

El Director general, B. de Gampo-Re- dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Gerona.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Antonio Menassach Más, como Presidente de la Caja de Pensiones y Retiros de Empleados de Gas y Electricidad, domiciliada en Barcelona, rambla de Cataluña, número 5, principal, solicitando para la misma la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas:Resultando que el Reglamento por que se rige la Caja de Pensiones y Retiros de Empleados de Gas y Electricidad dispone en su artículo 2.° que la Asociación tiene por objeto:a) La cancelación de pensiones en caso de inutilidad física, vejez o fallecimiento.b) La promoción y fomento, de acuerdo con el articulo 87, de otras medidas de protección y auxilio dentro de toda clase de actividades benéficas e instructivas, fomento del ahorro, establecimiento de Cooperativas de consumo, construcción de casas económicas e instrucción de los empleados y sus hijos, con becas y pensiones para estos últimos.Resultando que en el título segundo del Reglamento se determina quiénes podrán ser socios, requisitos para su ingreso, obligaciones y derechos de los mismos, que serán pensiones de retiro, pensiones de invalidez, y a los familiares del asociado pensiones de viudedad u orfandad en la cuantía y condiciones que en el título cuarto del Reglamentó se expresan:Resultando que el capital de la Institución se constituirá:a) Por aportaciones de los asociados y pensionistas.b) Por aportaciones o subvenciones que pudieran conseguirse de la Generalidad u otro organismo,c) Por aportaciones que el Estado o cualquier Empresa hubiera de pagar por consecuencia de la ley del Retiro obrero obligatorio.d) Por las demás aportaciones de distinta índole que pudieran arbitrarse; ye) Por los intereses de las cuentas y valores que la Caja posea,Resultando que en el artículo 87 del Reglamento se dispone que corresponderá a i)a Junta de gobierno, entre otras facultades, estudiar la implantación de aquellas mejoras benéficoso- ciales que convenga establecer, ya en beneficio de los socios, ya en el de sus hijos o huérfanos. Cualquiera de dichas mejoras deberán ser objeto de reglamentación especial, y se implantarán y sostendrán en tanto lo consienta la situación de la Caja de Retiros :Considerando que, según el número noveno del artículo 261 del Reglamento de 16 de Julio de 1932, en relación con el apartado g) del artículo 44 de la ley de los Impuestos de Derechos reales y sobre transmisión de bienes de 11 de Marzo del mismo año, gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los de carácter mueble perte

necientes a las Asociaciones obreras que persigan fines instructivos o de mejoramiento de las condiciones de trabajo y los de igual clase que ¡pertenezcan a las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos que, formando un fondo social con las entregas o cuotas periódicas de sus asociado» y con los donativos benéficos que reciban, se limiten a repartir pensiones a lós mismos socios o sus familiares en casos determinados de ‘paralización del trabajo, enfermedad o muerte, o al sostenimiento y educación de los hijos de lós asociados:Considerando que en la Institución solicitante concurren los requisitos legales expresados, por lo- que procede conceder la exención del impuesto; mas si la Junta directiva ampliara los fines de la Caja de Pensiones y Retiros, de conformidad con la facultad que le concede el apartado n) del artículo 87 de su Reglamento, será necesaria la nueva presentación a esta Dirección para determinar lo que fuera procedente:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del articulo 262 del Reglamento del Impuesto,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda concederla exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas para los de carácter mueble pertenecientes a la Caja de Pensiones y Retiros de Empleados de Gas y Electricidad, de Barcelona, con la limitación impuesta en el segundo Considerando.Madrid, 25 de Octubre de 1935.—-El Director general, B. de Campo-Redondo.
Señor Delegado de Hacienda de Bar-

A /vi

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
Edic to .

Con fecha 23 de Octubre último, y en el expediente de que luego se hará mención, se ha dictado la siguiente providencia:“limo. Sr.: Usando de las facultades que me están conferidas por el artículo 22 de la ley ¡Provincial, he tenido a bien imponer la multa de 500 pesetas por infracción a las disposiciones gubernativas sobre juego, al vecino de esta capital D. Juan Jiménez Cervantes, domiciliado en la calle de los Caños, número 6, quien deberá hacer efectiva dicha sanción en el plazo de diez días, a partir de la notificación de esta providencia, adviniéndole que puede recurrir en dicho término de la misma, por conducto de este Centro directivo, ante el señor Ministro de la Gobernación, previo ingreso de la mencionada cantidad en la Caja general de Depósitos a disposición de mi Autoridad, y que, en defecto del pago de aquélla, se le impondrá el arresto subsidiado que corresponda.
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Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, notificación al interesado 
y demás efe.ctos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.—El Director general in
terino, Pedro Rivas.
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa.”
Y para que sirva de notificación a 

D. Juan Jiménez Cervantes, cuyo do
micilio se ignora, se acuerda la in
serción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  a los 
efectos procedentes.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1935. 
El Director general interino, Pedro 
Rivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones a la Cátedra de Odontolo

gía, primer curso, de la Escuela de 
Odontología, adscrita a la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Madrid, convocadas por Orden de 4 
de Junio último (G a c e t a  del 1 7 ) .

En cumplimiento de lo prevenido en 
el vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de Universidades,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.® Que el Tribunal para juzgar es
tas oposiciones ha sido nombrado por 
Orden de 26 de Octubre último, G a c e 
t a  del 31.

2.° Que se declare admitido, ade
más de los señores que ya lo fueron 
antes (G a c e t a  del 25 de Septiembre 
último), D. Pedro García Pérez, por 
haber justificado estar en posesión de 
los títulos que se exigen al efecto, y ex
cluido por haber llegado su instancia 
fuera del plazo D. Francisco García 
Villar.

3.° Los ejercicios de estas oposi
ciones darán comienzo el día 10 de Di
ciembre próximo, conforme está deter
minado.

4.° De conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del menciona
do Reglamento, el plazo de recusacio
nes es el de diez días, contados desde 
la publicación del presente en la Ga
c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 4 de Noviembre de 1935.— 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

Oposiciones, turno Auxiliares, a la Cá
tedra de Derecho Político de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de Universidad,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente: 

l.o Se declaran admitidos a estas 
oposiciones, por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones le
gales reglamentarias:

D. Francisco Javier Conde García.
D. Gonzalo Cáreces Crosa.
D. Epifanio Lorda y Roig.
D. José Viatii Caballero.
D, Ramón Sancho Brasad.
2.° Que el Tribunal para juzgar es

tas oposiciones fué nombrado por Or
den de 28 de Octubre último.

3.° Que la fecha del comienzo de
los ejercicios será la de 25 de Junio
de 1936, fijada en la Orden de convo
catoria.

4.° Que el plazo para recusaciones
es el de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 1.° de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Teodoro Pascual.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia del Director del Colegio 
Politécnico de esa capital, sobre apro
bación del nuevo Reglamento por el 
que se debe regir dicho Centro docen
te, el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El limo. Sr. Director de Enseñanza 
Profesional y Técnica ha remitido a 
informe del Consejo Nacional de Cul
tura el proyecto de nuevo Reglamen
to para el Colegio Politécnico adscri
to a la Universidad de La Laguna, 
que aprobó el Claustro de dicho Cole
gio en 21 de Mayo del corriente año.

Dicho proyecto comprende treinta y 
ocho artículos, los cuales componen 
diez capítulos titulados, respectivamen
te, “Del Director” , “Del Secretario y 
Bibliotecario” , “Del personal docente” , 
“Del Claustro” , “De las Secciones” , 
“De la provisión de Cátedras” , “De la 
Junta Económica” , “De los Habilita
dos” , “Del personal administrativo y 
subalterno” , “Del material del Cole- 
gio” .

E] Director del Centro informa que 
el Reglamento vigente es el aprobado 
en 9 de Noviembre de 1931, publicado 
en la G a c e t a  del 12, y que el proyec
to ahora presentado no responde más 
que a una iniciativa del Claustro, sin 
ofrecer otra novedad que la de crear 
fuera del Claustro una Entidad orgá
nica para cada una de las carreras o 
enseñanzas especiales, a las que se 
otorga una excesiva autonomía, ener
vando la potestad gubernativa y disci
plinaria indispensable, lo que ¡pugna 
con la ley fundacional del Colegio, 
cuyo propósito fué establecer una or
ganización propiamente politécnica, 
por lo que procede, a juicio del Con
sejo, denegar la creación de tales Sec
ciones o Entidades autónomas.

En cambio entiende éste qu,e sería 
conveniente recoger la iniciativa del 
Claustro en cuanto a provisión de va
can tes, preparándose al efecto un De
creto que la regule mediante el co
rrespondiente concurso.

El Consejo, luego de examinar el 
proyecto de Reglamento que informa, 
así como sus antecedentes, encuentra 
fundadas las observaciones contenidas 
en el informe del Director, especial
mente en cuanto a trascendencia y ex
tensión de las facultades que se trata 
de otorgar a las nuevas entidades lla
madas “Secciones” , que comprenden 
casi todas las que hoy están atribuidas 
al Claustro, desde la propuesta de nue
vas enseñanzas hasta el régimen admi
nistrativo, la resolución de todos los 
asuntos que exclusivamente les afecten 
y el dictar normas de enseñanza; todo 
lo cual parece excesivo en un Centro 
de importancia puramente local, ten

dente a complicar la organización de 
conjunto, con riesgo de aumentar el 
fraccionamiento de las enseñanzas y 
el gasto de personal, reduciendo, ade
más, la eficacia de aquéllas por falta 
de dotación.

Por lo que se refiere al procedimien
to para la provisión de Cátedras por 
concurso, cuya resolución se reserva 
este Ministerio, los preceptos conteni
dos en el proyecto de nuevo Regla
mento son, por lo menos, insuficientes 
en el sentido de no contener reglas 
concretas de tramitación, informe y 
resolución, tan necesarias en la mate
ria. Esto no obsta a que se incoe y 
tramite una propuesta de Decreto que, 
salvando dichas omisiones, permita 
proveer a la necesidad de mejorar el 
indicado procedimiento.

En mérito de tales consideraciones, 
el Consejo entiende que procede des
estimar dicha propuesta de nuevo Re
glamento del Colegio Politécnico de La 
Laguna, encargando al Claustro del 
mismo que formule un proyecto deta
llado de provisión de Cátedras vacan
tes ajustado a las disposiciones vigen- 
tes.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto informe, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I« 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 25 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Justo Villanuevá.

En virtud de concurso de traslado 
y de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Juan Dorronzoro Gon
zález Roldal Catedrático numerario 
de Contabilidad de la Escuela Profe
sional de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas más el 15 por 100 en concepto 
de residencia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su Cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 25 
Octubre de 1935. — El Subsecretario, 
Justo Villanueva.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza la 
Cátedra de Zootecnia especial de ovi
nos, caprinos y suidós, Avicultura, Cu- 
nicultura y otras explotaciones pecua
rias, que ha de proveerse por concur
so previo de traslado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real deceto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden ministerial de 
esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores numerarios de Escuelas de 
Veterinaria que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios* debidamente
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certificadas, por conducto y con in
forme del /Director de la Escuela en 
que sirvan, en el término de veinte 
días Batúcales, a contar desdé el en 
que se publique esta convocatoria en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales . cíe las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos. públicos de la ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te  ̂papa que las :Autoridades respecti
vas- dispongan que así se verifique 
desde luego* sin más aviso que el pre
sente. ..
, : Madrid, 28 de Octubre de 1935.-—El 
Subsecretario, Justo Villanueva

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D, Lúis Gómez Mur, Auxiliar su
pernumerario de ,1a Escuela Profesio
nal de ; Comercio de Zaragoza, solici
tando se le conceda la excedencia vo- 
luntaija en su cargo*

.Esta Subsecretaría fia tenido a bien 
desestimar la .petición del Sr. Gómez 
Mi r̂, de. confornúdad con lo dispuesto 
en la Reaí orden de 18 de Abril de 1927.

Lo digo a V. L para sü conocimien
to.'■■y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre dé 1935.—Él Subsecretario, Justo 
Villánuévá.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza. ,

Por error padecido en . $u publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del anun
cio de la Cátedra .de .Lengua arábiga 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
dé la Universidad de Madrid, -se pu
blica,, nuevam ente:

" ~ En cumplimiento de la Orden dé 
24 de Octubre corriente, sé anuncia, 
al turno - de concurso de traslación, 
la > Cátedra de Lengua arábiga dé la 
Facultad de Filosofía y Letras dé la 
Universidad de M adridi :

; PuedenJbptar a Ja traslación los 
Catedrátieós numerarios y exceden
tes, y Auxiliares que determina la ex
presada Orden convocando a concurso.

EL orden de * preferencia de los as
pirantes será; el que para los concur
sos establece el Real decreto de i  7 
de-Febrero de 1922. '

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas d e  las hojas de 
servicios* ai esté M inisterio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im- 
prórrógablé de veinte días, a contar 
desde, la pübldcaGión de> este anuncio 
en la; Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Para, sm admisión al concurso, y  
según Lr Orden de 23 de Junio de 
1931 (Boletín del 17 de Julio), debe
rán acreditar aquéllos hallarse en p o 
sesión delj título profesional de Ca-; 
tedrátieor O; d e l certificado de haber 
reclamado su expedición.
>. Este anuncio < se publicará en los 

Boletines- Oficiales  de. las provincias 
y: por medio de ed ictos en todos los 
Estahlécim ientos -públ icos de. ense
ñanza de, lá Nación* lo cual se ad
vierte para r que las Autoridades res  ̂
pectivas dispongan que así s;e veri
fique;; desde Juego* -.sin más aviso; que 
e l presente. '.■ ; 1 •• • >

Madrid, 30 de Octubre de 1935.—£1 
Subsecretario, Justo Villanueva.

INSTITUTO DEL LIRRO ESPAÑOL

Próxima a celebrarse la Exposición  
del Libro Español en Lisboa, la Jun
ta del Instituto del Libro Español, en 
Madrid, abre, entre los artistas por
tugueses y españoles, un concurso de 
cárteles, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Los carteles deberán llevar el 
siguiente rótulo: “Exposición del Li
bro Español. Lisboa. Diciembre, 1935.”

2.a En el cartel se empleará un má
ximo de cuatro cuartillas. Las dimen
siones serán las usuales para peque
ños carteles de pared y escaparates de 
comercio.

3.a Se establecerán tres prem ios: 
de 3.000, 1.500 y 500 escudos cada 
uno, y serán otorgados por un Jurado 
destinado al efecto, y, en todo caso, 
no podrá corresponder más de un pre
mio a los artistas españoles. Los car
teles premiados pasarán a ser propie
dad exclusiva del Instituto del Libro 
Español. Los carteles deberán entre
garse, antes de las doce horas del día 
1 6 'del mes corriente, al Instituto del 
Libro Español, Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, rubrica
dos con un leina y acompañados de 
un sobre cerrado y lacrado, en cuya 
cubierta figurará el mismo lema y en 
cuyo interior conste el nombre y do
m icilio del artista. Todos los carteles 
presentados serán expuestos al públi
co en el local del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de Ma
drid, y en el local de la Exposición  
de Lisboa, Rúa de Salitre, 1.

Madrid, 6 de Noviembre de 1935.—  
El Presidente de la Junta, P. D., el 
Subsecretario, Teodoro Pascual.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita; p o r  don 
Juan Calatrava Martí y por D. Cándi
do Jurado Cejudo, solicitando se 
apruebe la cesión que de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Man
cha Real (Jaén), egido de San Mar
cos, ha hecho el primero a favor del 
segundo:

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de Diciembre de 1933, se 
adjudicaron definitivamente las obras 
a D. Juan Calatrava Martí en la canti
dad de 149.646,03 pesetas:

Resultando que por escritura otorga
da ante el Notario de esta capital don 
Luis Avila Plá, en 20 de Enero de 
1934, cuya primera copia se une a este 
expediente, el limo. Sr. Director gene
ral de Primera enseñanza confirmó la 
expresada adjudicación, y por el pre
cio indicado, a favor del Sr. Calatra
va; éste aceptó el servicio de que se 
trata, quedando obligado a lo prescri
to en los pliegos de condiciones, en los 
planos y en el presupuesto: 

Resultando que, según consta tam
bién en la citada escritura, el adjudica
tario, de su propiedad y para garanti
zar la ejecúción del servicio, consignó 
en 6 de Enero del mismo año, ¿n la

Caja general de Depósitos, tres títulos 
de la Deuda amortizable al 3 por 100, 
importantes 15.000 pesetas nominales, 
según resguardo señalado con los nú
meros 309.086 de entrada y 133.884 de 
registro:

Resultando que a la instancia de re
ferencia se acompaña la primera copia 
de la escritura que otorgaron en 9 de 
Agosto último ante el Notario de Ma
drid D. Nicolás Alcalá Espinosa, los 
solicitantes, por la que D. Juan Gala- 
trava Martí cede a D. Cándido Jurado 
Cejudo cuantos derechos, acciones y 
obligaciones le corresponden y tiene 
que cumplir dimanantes de la escritu
ra de contrata de las obras de que se 
trata, quedando subrogado el Sr. Jura
do Cejudo en la personalidad y lugar 
del cedente y adjudicatario, para todos 
los efectos relacionados con dichas 
obras, hasta su terminación y cumpli
miento:

Resultando que el Sr. Calatrava ce
de y transfiere asimismo a D. Cándido 
Jurado el depósito de las 15.000 pese
tas nominales que en tres títulos de la 
Deuda amortizable tiene constituido en. 
la Caja general de Depósitos:

Considerando que no hay reparo al
guno que oponer a la referida cesión 
y que, por tanto, debe aprobarse la 
escritura otorgada al efecto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar la cesión que de 
la contrata de las obras con destino 
a Escuelas graduadas en Mancha Real 
(Jaén), egido de San Marcos, ha efec
tuado D. Juan Calatrava Martí a favor 
de D. Cándido Jurado Cejudo, y dis- 
poner:

1.° Que por la Ordenación de pagos 
de la Caja general de Depósitos se 
haga ía debida anotación relacionada, 
con la cesión del depósito, que garan
tiza la realización de este servicio; y

2.° Que se remita a la Ordenación 
de pagos por Obligaciones de este De
partamento, a los efectos oportunos, 
dos copias simples de la escritura de 
cesión.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1935.—El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de pagos por Oblb

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por don 
Raimundo de Dalmau, en representa
ción de D. Bautista Falomir Esteve y 
de D. Miguel Nebot Palau, solicitando 
que se apruebe la cesión que de las 
obras con destino a Escuelas unitarias 
en Bechí (Castellón) ha hecho el pri
mero a favor del segundo:

Resultando que por Orden miñiste* 
rial de 2 de Junio del presente año se  
adjudicaron definitivamente las obras 
al Sr. Falomir Esteve, en la cantidad 
de 57.191,87 pesetas:

Resultando que por escritura otor
gada ante el Notario de esta capital 
D. Dimas Adánez y  Horcajuelo, cuya 
primera copia se une a este expedien
te, el limo* Sr, Director general de 
Primera enseñanza confirmó Ja expre
sada adjudicación, y por el precio in
dicado, a favor de D. Bautista Falomir
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Este ve; éste aceptó el servicio de que 
se trata, conforme a lo prescrito en 
los pliegos de condiciones, en los pla
nos y en el presupuesto:

Resultando que, según consta tam
bién en la citada escritura, el adjudi
catario, de su propiedad y para garan
tizar la ejecución de la obra, consignó 
en la Caja general de Depósitos tres 
títulos de Deuda amortizadle 3 por 100, 
importantes 6.000 pesetas nominales, 
según resguardo señalado con los nú
meros 319.684 de entrada y 140.239 de 
registro:

Resultando que a la instancia de re
ferencia se acompaña la primera co
pia de la escritura que otorgaron don 
Raimundo de Dalmau y D. Antonio de 
Marcos Holgueras, éste en representa
ción de D. Miguel Nebot Palau, ante el 
Notario de Madrid D. Tomás del Hoyo, 
en sustitución de D. Leopoldo López 
Urrutia, y para su protocolo, por la 
que el Sr. Falomir cede al Sr. Nebot 
cuantos derechos, acciones y obligacio
nes le corresponden y tiene que cum
plir dimanantes de la escritura de con
trata de las obras de construcción de 
las Escuelas de que se trata, quedando 
subrogado el cesionario en la perso
nalidad y lugar del cedente y adjudi
catario para todos los efectos de la 
contrata de tal servicio hasta su ter
minación :

Resultando que D. Bautista Falomir 
Esteve, propietario de la fianza cons
tituida, la deja afedta a las responsa
bilidades en que pueda incurrir el se
ñor Nebot:

Considerando que no hay reparo al
guno que oponer a la referida cesión 
y que, por tanto, debe aprobarse la 
escritura otorgada a tal efecto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar la cesión que 
de la contrata de las obras con desti
no a Escuelas unitarias en Rechí (Cas
tellón, ha efectuado D. Bautista Falo- 
mir Esteve a favor de D. Miguel Ne
bot Palau, y disponer que se remita a 
la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Departamento, a los efec
tos oportunos, dos copias simples de 
la aludida escritura de cesión.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. fpara su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Octu
bre de 1935.—El Director general, Juan 
Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Miguel García, ? apoderado de 
D. Francisco Camps Serrano, y por 
D. José Manuel Sampedro Berástegui, 
mandatario de D. Joaquín Melchor 
Maestre, solicitando que se apruebe la 
cesión de las obras con destino a Es
cuelas unitarias en Gilet (Valencia), 
hace el primer poderdante a favor del 
segundo:

Resultando que por Orden de 27 de 
Junio del presente año se adjudicaron 
definitivamente las obras a D. Fran
cisco Gamps Serrano, en la cantidad 
líquida de 32.276,19 pesetas:

Resultando que por escritura otor
gada ante el Notario de esta capital 
D. Arturo Pulín y García de Longo-

ria, en 3 de Agosto último, cuya pri
mera copia se une a este expediente, 
el limo. Sr. Director general de Pri
mera enseñanza confirmó la expresa
da adjudicación, y por el precio in
dicado, a favor de D. Francisco 
Camps; éste aceptó el servicio de que 
se trata, quedando obligado al cum
plimiento exacto de la contrata, con
forme a lo prescrito en el pliego de 
condiciones generales, en los particu
lares y en las facultativas del proyec
to, en los planos y en el presupuesto.

Resultando que, según consta tam
bién en la citada escritura, D. Joa
quín Melchor Mestre, de su propiedad 
y para que sirva de garantía a! se
ñor Camps, consignó en 1.° de Julio 
del presente año, en la Caja general 
de Depósitos, tres títulos de Deuda 
amortizable al 3 por 100, importantes 
3.500 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
319.642 de entrada y 140.222 de re
gistro:

Resultando que a la instancia de re
ferencia se acompaña la primera co
pia de la escritura que otorgaron en 
24 de Agosto próximo pasado ante el 
mismo Notario, Sr. Pulín y García 
Longoria, los solicitantes, por la que 
D. Francisco Camps cede a D. Joa
quín Melchor Mestre cuantos derechos, 
acciones y obligaciones le correspon
den y tiene que cumplir dimanantes 
de la escritura de contrata de las 
obras de construcción de las Escue
las unitarias de referencia, quedando 
subrogado el Sr. Melchor Mestre en 
la personalidad y lugar del cedente y 
adjudicatario, para todos los efectos 
de la contrata de estas obras hasta 
su terminación y cumplimiento:

Resultando que sigue garantizando 
el servicio el depósito constituido por 
el cesionario:

Considerando que no hay reparo al
guno que oponer a la referida cesión 
y que, por tanto, debe aprobarse la 
escritura otorgada al efecto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar la cesión 
que de la contrata de las obras con 
destino a Escuelas unitarias en Gilet 
(Valencia) ha efectuado D. Francisco 
Camps a favor de I). Joaquín Melchor 
Mestre, y disponer que se remitan a 
la Ordenación de Pagos por Obliga
ciones de este Departamento, a los 
efectos oportunos, dos copias simples 
de la. aludida escritura de cesión.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Octubre de 1935.— El Director ge
neral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente incoado por 
D. Francisco Soria Márquez, Maestro 
excedente de la Escuela de Jou (Lé
rida), de la que cesó en 16 de Junio 
de 1934 por Orden de 8 de Junio del 
citado año, alta en el primer Escala
fón, en solicitud de que se le conceda 
el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
el artículo 137 del Estatuto general

del Magisterio, ha tenido a bien acce
der a la petición del interesado, quien 
podrá reingresar en la enseñanza, se
gún lo dispuesto en los Decretos de 20 
y 27 de Diciembre último (Gacetas 
de 22 y 29 del mismo) y la Orden de 
8 de Marzo de 1935 (Gaceta del 15).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Octubre de 1935.— El Director ge
neral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lé
rida.

Visto el expediente incoado por do
ña Josefa García Martínez, Maestra 
excedente voluntaria de la Escuela de 
Ituero-Masegoso (Albacete), de la que 
cesó en 31 de Octubre de 1933, por 
Orden de 26 de Octubre del citado 
año (Gaceta del 28 ), en solicitud de 
que se le conceda el reingreso en la 
enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, visto el informe de la Sección, 
y lo dispuesto en el artículo 137 del 
Estatuto general del Magisterio, con
cederle el reingreso en la enseñan
za, pudiendo reingresar según lo dis
puesto en los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (Gacetas de 22 y 29 
del mismo) y en la Orden de 8 de 
Marzo del corriente año (Gaceta del 
día 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.—El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Al
bacete.

Visto el expediente incoado por las 
Maestras doña María Teresa Henao 
Haba, propietaria de la Escuela de 
Casas de Garcimolina (Cuenca), nú
mero 13.118 del primer Escalafón, y 
el de doña Martina González Taga- 
rro, propietaria de la Escuela de Pá- 
ramos-Túy (Pontevedra), número 8.516 
del primer Escalafón, en solicitud de 
que se les conceda la excedencia vo
luntaria por más de un año y menos 
de dos,

Esta Dirección general, vistos el 
artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio y la Real orden de 25 de 
Septiembre* de 1925, ha tenido a bien 
acceder a la petición de las intere
sadas, y concederles la excedencia 
voluntaria, como comprendidas en el 
caso primero del artículo 137 del ci
tado Estatuto, quedando sujetas a lo 
que en el mismo se previene para las 
excedencias de esta clase.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Octubre de 1935,— El Director ge
neral, Juan Félix San¿ Blanco. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza de Cuenca y Pontevedra.

Vistos los expedientes incoados por 
el Maestro D. Francisco Solano López 
Martínez, propietario de la Escuela na
cional de niños de Alcalá de Ghisverl
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(Castellón), número 13.651 del primer 
Escalafón, y el de las Maestras doña 
Felisa Sarmiento López, propietaria de 
la  Escuela de niñas de Urbiales del 
Páramo (León), número 12.601 del p ri
mer Escalafón, y el de doña María Te
resa Picazo Pórtela, propietaria de la  
Escuela nacional de Bardaos-San Sa
turnino (La Coruña), número 19.571 del 
prim er Escalafón, en solicitud de qué 
se les conceda la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos, 

Esta Direrción general ha tenido a 
bien, vistos los informes de las Seccio
nes administrativas y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, concederles la excedencia volun
taria, como comprendidos en el caso 
primero del artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923, quedando sujetos a lo que en 
el mismo se previene para las exce
dencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.—El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Prim era enseñan
za de Castellón, León y La Coruña.

Visto el expediente incoado por el 
Maestro D. Manuel Prieto Martín* pro
pietario de la Escuela nacional Arroyo, 
anejo de Amonester la Real (Huelva), 
número 21.129 del Escalafón general, en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia forzosa ipor tener que cum
p lir el servicio militar,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
el artículo 137 del Estatuto del Magis
terio, ha tenido a bien acceder a la 
petición del interesado y concederle la 
excedencia como comprendido en el 
caso 3.° del artículo 137 del citado Es
tatuto, quedando sujeto a lo que en el 
mismo se previene para las exceden
cias de esta clase.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Octubre de 1935.—El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Huelva,

V i s t o Si los expedientes incoados 
por el Maestro D. Victorio Hornillos 
González, propietario de la Escuela 
nacional de Güemes-Bayero (Santan
der), número 14.495 del prim er Esca
lafón, y el de la Maestra, doña María 
del Carmen Gutiérrez López, propie
taria  de la Escuela de niñas de Ca- 
ehaíerro - Orcarley (Pontevedra), nú
mero 17.856 del prim er Escalafón, en 
solicitud de que se les co ceda la 
excedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, visto el informe de las Seccio
nes adm inistrativas y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, concederles la excedencia vo
luntaria, como comprendidos en el 
caso prim ero del artículo 137 del Es
tatuto general del Magisterio de 18 de 
Mayo de 1923, quedando sujetos a lo

A  '  '

que en el mismo se previene para las 
excedencias de esta clase.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Octubre de 1935.—El D irector ge
neral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Prim era ense
ñanza de Pontevedra y Santander.

Visto el expediente incoado por do
ña Mariana Hernández Gómez, Maes
tra  propietaria de la Escuela nacio
nal de niñas de Yélamos de Abajo 
(Guadalajara), número 4.089 del se
gundo Escalafón, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia volunta
ria  por más de un año y menos de 
dos, i

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección adm inistrativa y 
lo dispuesto en la Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y concederle la excedencia vo
luntaria como comprendida en el caso 
prim ero del artículo 137 del Estatuto 
general de Magisterio, quedando suje
ta a lo que en el mismo se previene 
para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Octubre de 1935.—El Director ge
neral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Guadalajara.

Visto el expediente incoado por 
doña María de los Desamparados Za
ragoza Fernández, Maestra propieta
ria  de la Escuela Nacional de Mari
nes (Valencia), alta en el Escalafón 
general del Magisterio, número 3.880 
de los cursillos de 1933, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia ili
mitada por pasar a servir escuela en 
el Sanatorio marítimo nacional de 
Malvarrosa (Valencia), nombramiento 
hecho por Orden m inisterial de 8 de 
Agosto de 1932,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección Administrativa 
de Valencia y el certificado expedido 
por el Director del citado Sanatorio 
y lo dispuesto en la Real orden de 
25 de Septiembre de 1925, ha tenido 
a bien acceder a la petición de la in 
teresada y concederle la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso segundo del artículo 137 del Es
tatuto general del Magisterio, quedan
do sujeta a lo que en el mismo se p re
viene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo ( a V. SS. para su conoci
miento y (lemás efectos. Madrid, 22 
de Octubre de 1935.—El Director ge
neral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Valencia.

Visto el expediente incoado por 
doña María Cebrián Pazos, Maestra

propietaria de la Escuela nacional de 
niñas de Fuenteovejuna (Córdoba) * 
número 12.764 del prim er Escalafón, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaria por pasar a 
ocupar el cargo de Maestra del Colegio 
internado de “Antonio Solís”, de Al
calá de Henares; nombramiento he
cho por la Comisión gestora del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
el día 20 del pasado mes de Sep
tiembre,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Córdoba, el 
certificado expresando por el Jefe del 
Negociado y Secretario de la Junta 
m unicipal de Prim era enseñanza de 
Madrid y lo dispuesto en el artícu
lo 137 del Estatuto del Magisterio, ha 
tenido a bien acceder a la petición de 
la interesada y concederla la exceden
cia ilim itada como com prendida en 
el caso segundo del citado artículo del 
Estatuto, quedando sujeta a lo que se 
previene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935.—El Director general* 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Córdoba.

Visto el expediente incoado por doña 
Aurea María Elorza y Múrua, Maestra 
propietaria de la Escuela Nacional de 
niñas de Villalbilla (Madrid), núme
ro 11.748 del Escalafón general del 
Magisterio, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia ilimitada por 
pasar a servir Escuela en el Instituto- 
Escuela de Madrid,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa dé 
Primera enseñanza de Madrid, el cer
tificado expedido por el Secretario ge
neral del Instituto-Escuela y lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, ha tenido a bien ac
ceder a la petición de la interesada y 
concederle la excedencia como com
prendida en el caso 2.° del artículo 137 
del Estatuto general del Magisterio, 
quedando sujeta a lo que en el mismo 
se previene ipara las excedencias de 
esta clase.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Octubre de 1935.—El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 

. de Madrid.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña Pilar Valdecantos Ló
pez, Maestra propietaria de la Escue
la nacional de niñas número 2, de 
Santa Cruz de Campezo (Alava), nú
mero 16.687 del prim er Escalafón, en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección, y lo dispuesto 
en la Regí orden de 25 de Septiem
bre de 1925, ha tenido a bien áccé*
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cder a la. petición de la interesada» y 
.concederle la excedencia voluntaria, 
.corno comprendida en el caso prime
ro del artículo 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio, quedando sujeta 
a lo que se previene para las. exce
dencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 2 ,de Oc
tubre de 1935.-—El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio y Jefes de la Sección admi
nistrativa de (Primera enseñanza de 
Alava.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras doña Felipa de Riaño Ro
dríguez, propietaria de la Escuela de 
niñas de la Piñera-Pirloña (Oviedo), 
número 14.799 del primer Escalafón, y 
el de doña María de la Caridad López 
Ruiz, propietaria de la Escuela de ni-, 
ñas número 2 de Calzada de Oropesa 
(Toledo), en solicitud de que se les 
conceda la excedencia ilimitada,

Esta Dirección general, visto el in
forme de las Secciones administrativas 
y lo dispuesto en la Real Orden de 25 
de Septiembre de 1925, ha tenido a bien 
acceder a la petición de las interesa
das y, concédérles la excedencia ilimi
tada, como comprendidas en el caso 
cuarto del artículo 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio de 18 de Mayo de 
1923, quedando sujetas para lo que se 
previene en las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1935.—El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Oviedo, y Toledo.

Visto el expediente incoado por 
doña Lourdes Diana Pe.tit, Maestra 
propietaria de Catadán número 1 (Va
lencia). número 11.689 del primer Es
calafón, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto 
en la Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, ha tenido a bien acce
der a la petición de la interesada y 

, concederle la excedencia como com
prendida en . el caso primero del ar
tículo 137 del Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923, quedando sujeta a lo que se 

apreviene para .las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Mdrid, 29 de 
Octubrje de 1935.—El Director gene
ral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de (Pagos de este Mi

nisterio y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Valencia.

Visto el expediente incoado por 
D. Luis Pajes Vila, Maestro del plan 

, profesional, nombrado provisional
mente para la Escuela de la Póbla de 
¿illet (Barcelona), en solicitud de. que

se le conceda la renuncia de su res
pectivo cargo; . -

Visto el artículo 137 de Estatuto ge
neral del Magisterio de 18. de Mayo 
de 1923,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición< del intere
sado y admitirle la renuncia; de su 
respectivo cargo, siendo baja en el Es
calafón general del Magisterio a partir 
de esta fecha.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Mdrid, 29 de 
Octubre de 1935— Ei Director gene
ral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de íPagos de este Mi

nisterio y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Barcelona. r

Visto el expediente incoado por los 
Maestros D. Jósé Alvarez del Pueyo, 
propietario de la Escuela de niños 
número 2 dé Val de vimbre (León), nú
mero 18.610 del primer Escalafón, y 
el de D. José Gallego Sanz, propieta
rio de la Escuela unitaria de Rebo- 
liada (Oviedo), número 20.047 del 
primer Escalafón, en solicitud de que 
se les permita la permuta dé sus res
pectivas Escuelas,

Esta Dirección general, visto el in
forme de las Secciones administrati
vas correspondientes y los artículos 
102 y 103 del Estatuto general del 
Magisterio, ha tenido a bien acceder 
a la petición de lo§ interesados y con
cederles la permuta de sus respecti
vos Cargos, debiendo las Secciones 
administrativas correspondientes di
ligenciar los títulos administrativos 
de los citados Maestros con el fin de 
que puedan tomar posesión dé sus 
cargos dentro del término reglamen
tario de treinta días.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Octubre de 1935.—El Director gene
ral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de León y Oviedo.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras , doña Virgin a Pér ez Pozo, 
propietaria de la Escuela nacional de 
niñas número 2 de Tí jola (Almería), 
número 3.832 del Escalafón general, y 
d o ñ a  Encarnación Martínez Muñoz, 
propietaria de la Escuela nacional dé 
niñas número 3 de Aguilas (Murcia), 
número 11.190 del Escalafón general, 
en solicitud de que sé les conceda la 
permuta de sus respectivos cargos, 

Esta Dirección general, vistos los 
informes de las Secciones administra
tivas y lo dispuesto en los artículos 
102, 108 y 104 del Estatuto general 
del Magisterio, de 18 de Mayo dé 1923, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de las interesadas y concederles la 
permuta de süs respectivos destinos; 
debiendo las Secciones administrati
vas correspondientes diligenciar los 
títulos administrativos de las referidas 
Maestras, con el fin de que puedan 
tomar posesión de sus cargos dentro 
del plazo reglamentario de treinta: días. 

Lo digo .a V. S* para su, conocimien

to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre ^eT 1935.*^ Director general* 
neraD Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Almería y Murcia.

Vistas las actas que remiten las 
Inspecciones de Primera enseñanza 
de las provincias que se indican, pa
ra el nombramiento de Directores in
terinos de las Escuelas graduadas de 
¡menos de seis grados, según lo dis
puesto en la Orden ministerial, de 12 
de Julio (G a c e t a  del 13),
. Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las .siguientes actas y 
hacer los nombramientos de Directo
res interinos para las Escuelas gra
duadas de las provincias que se in
dican;

Provincia de Lérida. >
Para la graduada de niñas de la 

calle de Caballeros, a doña Teresa 
Giné Bosinachs,

Provincia de Murcia,
Para la graduada de niñas de Be- 

niaján, a doña Adelaida Hennisilla 
Párreño. ;

Provincia de Melilla.

Para la graduada de niños núme  ̂
ro 2, “Ataque Seco” , a D. José Sán* 
chez del Rosal.

Para la graduada dé niños ttúme* 
ró 3, “ Sanz del Río”* a D." Francisco 
Moreno Rodríguez. .

Para la graduada de niñas húme
ro 2, de “ Ataque Seco” , a doña Elisa 
Martín Chacón. *

Para la graduada de niñas núme
ro 3, del barrio del Real, a doña Ma
ría Cabello Jiménez. ;

Para la graduada de niñas de “ Pa
só a nivel”, a doña Otilia Moreno 
Gaona. . . .

Provincia de Salamanca. ;
Para la graduada de Fuentes de Bé* 

jar, a D. Alfredo Cuadrado Rodríguez.

Provincia de Segovia.
Para la graduada de El Espinar, a 

D. Luis Berenguer Donaire.

Provincia de Vizcaya;
Para la graduada de niños de Itu*< 

rribíde, a D, Cesáreo Vega y Vega.
Para la graduada de niñas de Usan- 

soló-Galdácano, a doña Nieves Gallás* 
tegui y Gallarza. . /

Por las respéetivas Secciones Ad
ministrativas se diligenciará el titulo 
administrativo de los interesados, con 
el fin de que puedan tomar posesión 
de sus nombramientos interinos los 
interesados de sus respéetivas Escue
las.

Lo digo a V. SS. para su cohoei- 
‘ miento y demás efectos; Madrid, 23 
de Octubre de 1935.— El Director ge
neral, Juan Félix Sanz Blaúcó.
Señores Inspector Jéfe y Jefeá de las 
V Secciones.,'. Administrativas de Prí- 

mera enseñanza de Lérida, Murbía, 
Meíiiia, Salamanca* Segovia .y Viz-* 

,. eaya* . . . • '  ‘
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Vista la instancia suscrita por do

ña Ana Plata Tornay, Maestra cursi
llista de la convocatoria de 1933, en 
la provincia de Sevilla, en súplica de 
que, por haber fallecido el también 
cursillista de la misma provincia, don 
Antonio Jiménez Bernabé, número 
2.253 de la lista general de aproba
dos, se la incluya en dicha lista, por 
ser la que ostenta puntuación inme
diata inferior, a la última de los que 
figuran incluidos en la lista con de
recho a plaza de dicha provincia : 

Teniendo en cuenta que doña Ana 
Plata Tornay justifica debidamente el 
fallecimiento de D. Antonio Jiménez 
Bernabé; que este cursillista no llegó 
a elegir plaza, y que, de entre los 
que no han obtenido destino, es la 
que cuenta con mayor suma de pun
tos en el total de los tres ejercicios, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por do
ña Ana Plata Tornay, y, en su con
secuencia, disponer se la incluya en 
la lista general de aprobados en los 
cursillos de selección para ingreso en 
el Magisterio Nacional de la convo
catoria de \ 933.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.—  
El Director general, Juan Félix Sanz 
Blanco.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Se
villa.

Vista la petición que formula D. José 
Manuel Alvarez Crudas, Maestro pro
pietario de una Sección de graduada 
del quinto distrito, de Oviedo, solici
tando se le reconozca, a Jos efectos 
del concurso de traslado o concursillo, 
la antigüedad de 15 de Septiembre 
de 1934:

Resultando que el Sr. Alvarez Crudas 
fué nombrado provisionalmentej y por 
el cuarto turno de los establecidos en 
el artículo 75 del Estatuto del Magis
terio, Maestro de la Escuela unitaria 
de Campo de los Reyes, según relación 
inserta en la G a c e t a  del día 10 de 
Septiembre de 1934:
¿ Resultando que en la Ga c e t a  del 
día 4 de Octubre siguiente se le con
firmó en el citado cargo, si bien ante
riormente, y resolviendo reclamación 
de otro Maestro, se le anulaba aquella 
propuesta:

Resultando que por Orden telegrá
fica de la Dirección general, fecha 15 
de Noviembre.de 1934, se disponía que 
el Sr. Alvarez Crudas quedara agre
gado a las órdenes de la Inspección 
de Primera enseñanza y con derecho a 
ocupar el primer destino vacante que 
quedara en Oviedo, capital:

Resultando que, con fecha 24 de Sep
tiembre último, dicho Maestro ha sido 
nombrado en propiedad para la Sec
ción de graduada del quinto distrito, 
de Oviedo, primera vacante ocurrida 
después de la agregación del Sr. Alva
rez Crudas a las órdenes de la Ins
pección:

Considerando que reconocido el de
recho del Sr. Alvarez Crudas a ocupar 
la primera vacante de Oviedo, es de 
equidad concederle la misma antigüe
dad que a todos los Maestros trasla
dados en el concursó general resuelto 
por Orden ministerial de 10 de Sep- 
ti ¿ nb. e de 1934 :

Considerando que es favorable el in

forme de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Oviedo,

Esta Dirección general ha resuelto 
que al Maestro D. José Manuel Alvarez 
Crudas se le reconozca, para los efec
tos de traslado, concursillo, etc., la an
tigüedad de 15 de Septiembre de 1934, 
que se concedió a los demás Maestros 
del mismo concurso general.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y .efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.— El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Oviedo.

Vista la instancia suscrita por don 
Julián Sánchez Gallego, Maestro pro
pietario de la Escuela nacional de ni
ños de Doninos, de esa provincia, en 
solucitud de que sé le reconozcan los 
servicios prestados en su última Es
cuela, solicitada voluntariamente, co 
mo si fuera en la actual, a los efectos 
de solicitar en sucesivos concursos de 
traslado:

Resultando que con fecha 22 de 
Abril de 1924, fué nombrado este 
Maestro, por traslado, para una Es
cuela que no estaba vacante; y como 
en aquella fe cha las Escuelas se soli
citaban antes de vacar, la que él ser
vía— Valdefinjas (Zamora)— había si
do solicitada por otro Maestro, que 
tomó posesión de ella el mismo día 
que hubo de vacar:

Considerando que el exponente* 
para evitar más graves perjuicios, se 
vió obligado a tomar posesión de otra 
Escuela—la de Villamayor (Salaman
ca)— , que no había solicitado y en 
la que tampoco hubo nombramiento 
de la Dirección general:

Considerando que al exponer el in
teresado su situación, fué nombrado 
por la Dirección general, por traslado 
forzoso, para la Escuela que actual
mente ocupa:

Considerando que los derechos so- 
lieitádos por este Maestro, para efec
tos de traslado, son desde que tomó 
posesión de la Escuela de Valdetin- 
jas (Zamora), fecha 1.° de Marzo de 
1920, última Escuela solicitada volun
tariamente, puesto que sus traslados 
han sido forzosos:

Considerando que de los errores de 
la Administración no pueden ser res
ponsables los interesados, y que así 
se ha reconocido en otros casos: 

Considerando que el informe de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Salamanca es favorable, 

Esta Dirección ha acordado que, para 
efectos de traslado, se reconozcan a 
D. Julián Julián José Sánchez Gallego 
servicios de la toma de posesión de la 
Escuela de Valdeiglesias (Zamora) en 
1 de Marzo de 1920,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Octubre de 
1935.—El Director general de Primera 
enseñanza, Juan Félix Sanz Blanco. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de prime: a enseñanza de Salamanca.

Vista la instancia de D. Victorino 
Pérez Gómez, Maestro de la Escuela 
nacional unitaria de niños número 4,

barrio Rosales, de Villaverde (Ma« 
drid), solicitando el reconocimiento 
de servicios prestados en Casatejada 
(Cáceres), como comprendidos en los 
prestados en la Escuela que actual
mente desempeña:

Resultando que fué nombrado para 
la Escuela que desempeña por segun
do turno forzoso, en concurso gene
ral de traslado, según Orden minis
terial de 20 de Marzo de 1933, por 
graduación de la Escuela nacional 
unitaria de niños de Casatejada (Cá
ceres) :

Considerando que se halla com
prendido este Maestro en las instruc
ciones de la Orden de 26 de Abril 
de 1934, y las resoluciones favora
bles recaídas en otros casos de aná
logas condiciones y circunstancias: 

Considerando que el informe de la 
Sección administrativa de Madrid es 
favorable a lo solicitado,

Esta Dirección, general ha acorda
do que, a los efectos de concurso de 
traslado, se acumulen al Maestro de 
Villaverde (Madrid), D. Victorino Pé
rez Gómez, los servicios que presta 
én la actualidad como continuación 
de los prestados en Casatejada (Cáce
res).

Lo comunico a usted para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.— El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ma
drid.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE GRANADA

Normas fijadas por la Junta de go
bierno y aprobadas por el Claustro 
para la provisión de una plaza de 
Maestro o Maestra de Sección de ni
ños retrasados en la Escuela gradua
da aneja a esta Normal, de confor
midad con lo dispuesto en el Regla
mento de Escuelas Normales y en 
la Orden e instrucciones de 3 de 
Mayo de los corrientes (Ga c e t a  del 
día 8).

1.a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición todos los Maestros y 
Maestras que, perteneciendo al primer 
Escalafón, lleven, por lo menos, un 
año de servicios en propiedad en la 
fecha que termina el plazo de ad
misión de solicitudes y que no cuen
ten más de cuarenta años de edad.

2.a Los aspirantes dirigirán su so
licitud al Director de la Escuela Nor
mal, en un plazo de treinta días na
turales, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  de M a
d rid , acompañándola de una Memoria 
relativa a su experiencia escolar, ho
jas de servicios y méritos, hoja de es
tudios, copia autorizada de los títulos 
que posea, informes de la Inspección, 
trabajos, Memorias, publicaciones y 
cuantos antecedentes profesionales y 
académicos puedan servir de méritos.

3.a Los ejercicios serán dos: prác
tico y oral.

El práctico consistirá:
a) Seleccionar los niños retrasa

dos que existan en la graduada añeja 
por cualquiera de lós métodos de diag
nóstico más generalmente empleados.

b) Trabajar durante el tiempo que
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el Tribunal acuerde con lá Sección 
formada por los niños seleccionados.

El ejercicio oral consistirá en des
arrollar en el plazo máximo de una 
hora un tema de organización escolar 
sacado a la suerte de entre los que el 
Tribunal designe.

4.a Las calificaciones se harán por 
el Tribunal con arreglo a lo dispues
to en las instrucciones de la Dirección 
general de Prim era enseñanza publica
das en la G a c e t a  del día 8  de Mayo.

5.* El Tribunal comenzará el estu
dio y calificación de las Memorias y 
demás documentos que hace referen
cia la norma segunda, dentro del mes 
siguiente a la fecha de terminación del 
plazo que se concede para, solicitar.

Terminado este estudio y hecha pú
blica la lista de concursantes seleccio
nados, el Tribunal citará, con la debi
da antelación, para la práctica de los 
ejercicios.

6.a Los concursantes entregarán, al 
mismo tiempo que la solicitud, la can
tidad de 45 pesetas para la atención 
de los gastos del concurso-oposición.

El Tribunal estará formado por el 
Director de ¡la Escuela, D. Agustín Es
cribano; el Profesor D. Gonzalo Muñoz, 
el Director de la Graduada, D. Juan 
Franganiilo, y el Maestro de la mis
ma D. Justo Casares, más el Inspector 
que designe la Junta de Inspectores, 
y como suplentes, la señora Vicedirec- 
tora de la Escuela, doña Petra Jim é
nez; D. Raimundo Torres Blesa, doña 
Carmen Gómez y doña Bernarda Fe- 
rrer.

Granada, 18 de Octubre de 1935,'— 
El Director, A. Escribano.

Madrid, 22 de Octubre de 1935.— 
Aprobado—El Director general, Juan 
Félix Sauz Blanco.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO P R I
MARIO DE M URCIA

Convocatoria para proveer, por con
curso-oposición, una plaza de Maes
tra de Sección de la Graduada ane
ja a esta Normal, con arreglo a la 
Orden ministerial de 2 de Mayo de 
193jy, instrucciones de la Dirección 
general de Primera enseñanza de la 
misma fecha y las siguientes

c o n d i c i o n e s

1.a La plaza vacante es la de Maes
tros de Sección de la graduada aneja, 
pero á los fines de futura y necesaria 
reorganización, el Tribunal tendrá en 
cuenta los méritos, servicios, estudios, 
trabajos y demás antecedentes de ios 
solicitantes respecto a Psicotecnia, An
tropom etría y Pedagogía de Anorma
les.

2.a Podrán solicitar tomar parte en 
este concurso-oposición todos los Maes
tros nacionales en activo servicio, in
gresados por oposición, que tengan me
nos de treinta y cinco años al termi
nar el plazo de la convocatoria, enten
diéndose que son Maestros por oposi
ción, y en activo servicio, los Maestros 
del plan 1931 que fueron declarados 
aptos para desempeñar Escuelas nacio
nales en propiedad.

3.a El plazo de solicitud al Direc
tor de la Normal de Murcia, para to
mar parte en este concurso-oposición, 
w á  de quince días naturales, a con

tar desde e] de 4a publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a , y cada 
opositor abonará la cantidad de 50 pe
setas para atender a los gastos del con
curso.

4.a Los ejercicios empezarán, en la 
Escuela Normal de Murcia, a las nue
ve de la mañana del decimoquinto día 
siguiente a la terminación del plazo de 
admisión de instancias, y serán juzga
dos por un Tribunal constituido por 
D. Domingo Abellán, como Director de 
la Normal, o D. Emilio Hernández 
Abenza, como Vicedirector y suplente; 
D. Eugenio Ubeda Romero, como Pro
fesor de la Normal, o D. Fernando Pi
ñuela Romero, también como Profesor 
y suplente del anterior; D. Luis Cala- 
tayud Buadez, Inspector provincial dé 
Primera enseñanza, o D. Francisco To- 
rregrosa, como Inspector y suplente; 
doña María Maroto Conesa, Directora 
de la graduada aneja, o D. Nicolás Leal 
Olivares, como Director dé la graduada 
y suplente, y D. Francisco González 
Murcia, como Maestro de la graduada 
aneja, o doña Vicenta Belengér, como 
Maestra y suplente,

5.a Reunido el Tribunal al día si
guiente de terminar el plazo de soli
citudes, estudiará los expedientes y ha
rá la calificación previa de que habla 
el párrafo segundo dél artículo 3.° de 
la Orden ministerial de 3 de Mayo e 
Instrucciones de igual día, confeccio
nando además el program a de orga
nización escolar, que se hará público 
con ocho días de antelación al señalado 
para dar principios a los ejercicios.

6.a Reunido el Tribunal el día seña
lado para' empezar los ejercicios, se 
sortearán los actuantes, y a cada uno 
se le concederán treinta minutos para 
que desarrollen el tema que en suerte 
hayan sacado del programa redactado 
por el Tribunal.

7.a En el mismo orden actuarán los 
concursantes en el ejercicio práctico, 
encargándose cada uno de ellos de la 
Sección, que ha de proveerse por espa
cio de un día, en el que recibirá las 
visitas que el Tribunal le haga.

8.a Cada miembro del T ribunal po
drá conceder por cada ejercicio desde 
0 a 10 puntos, siendo necesaria una 
media de 5 puntos para aprobar el 
ejercicio, y las medias obtenidas por 
cada opositor se sumarán a la califi
cación previa, debiendo proponerse pa
ra ocupar la vacante al que alcance 
mayor puntuación total, y en caso de 
empate, al más joven de los oposito
res; y

9.a El opositor a quien se adjudique 
esta plaza no podrá entablar permuta.

Aprobados en sesión de Claustro 
de 5 de Octubre de 1935.—El Secreta
rio, Eugenio Ubeda.—V.° B.°: el Direc
tor, Domingo Abellán.

Madrid, 22 de Octubre de 1935.— 
Aprobado.—El Director general, Juan 
Féliz Sanz Blanco.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 274, 

de 1.° de Octubre de 1935, página 19,

al insertar la concesión que se otor
ga a doña Francisca Elósegui para de
rivar 25 litros, por segundo, de la re
gata Apate-Erreka, en términos de Iba- 
rra  y Tolosa, con destino al lavado 
de lanas, se ha cometido el error de 
consignar en la condición 3.a de di
cha concesión que “la peticionaria 
aprovechará la mitad de las aguas de
rivadas de ocho de la mañana a doce 
y de dos a seis de la tarde”, en lugar 
de “la peticionaria aprovechará la to
talidad de las aguas derivadas de ocho 
de la mañana a doce y de dos a seis 
de la ta rde ...”

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos oportunos* 
Madrid, 26 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, F. J. Bosch Marín.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 20 
de Mayo último por la Mancomunidad 
Sanitaria de Municipios de Cáceres 
para proveer la plaza de Director de 
la Enfermería Sanatorio de dicha pro
vincia:

Resultando que durante el plazo fija
do en la convocatoria para la presen
tación de instancias concurrió al con
curso-oposición de que se trata única
mente D. José Merino Hompanera: 

Resultando que realizados los ejer
cicios a que se contrajo la convocato
ria, el Tribunal acordó, por unanim i
dad, proponer para ocupar la plaza 
concursada al expresado Sr. Merino 
Hompanera:

Vistas la Orden de 30 de Septiembre 
de 1931 reglamentando las subvencio
nes para la construcción y sosteni
miento de Enfermerías para tubercu
losos, y la convocatoria del concurso- 
oposición :

Considerando que se han cum plid^ 
los requisitos legales prevenidos y que 
la resolución del Concurso-oposición 
de que se trata tuvo lugar con anterio
ridad al Decreto de 29 de Agosto úl
timo reglamentando la Lucha antitu
berculosa de España,

Esta Subsecretaría, de conform idad 
con la propuesta del Tribunal exami
nador, ha tenido a bien aprobar el 
concurso-oposición de que se trata, y 
en su consecuencia nom brar a D. José 
Merino Hompanera Director de la En
fermería Sanatorio de Cáceres, con el 
haber que por dicho cargo le corres
ponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Octubre de 
1935.—El Subsecretario, M. Bermeji
zo.
Señor Presidente de la Junta adminis

trativa de la Mancomunidad Sanita
ria de Municipios de Cáceres.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
Examinado el expediente guberna

tivo instruido por Orden fecha 22 
de Abril próximo pasado en la pri-
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sión provincial de Oviedo, en virtud 
de parte producido por el Director 
de la misma, contra los guardias de 
Seguridad interior de Prisiones don 
José Navarro Rodríguez y D. Isaac 
de Dios Castro:

Resultando que en la noche del 14 
de dicho mes de Abril, aproximada
mente hacia las veintitrés horas, el 
guardia primeramente citado Sr. Na
varro Rodríguez, que tenía a su cargo 
el servicio de vigilancia en la segun
da galería de la prisión mencionada, 
abandonó éste, sin autorización ni co
nocimiento de su inmediato superior, 
y dejando sin vigilancia alguna los 
departamentos asignados a su custo
dia, salió a la calle de un modo es
pontáneo, sin que hubiera razón ni 
motivo que a ello pudiese impelirle, 
invitando también a ello al recluso 
Gerardo Miranda Valle, con el cual 
marchó a una casa de la población, 
donde ambos estuvieron acompañados 
de unas mujeres y bebiendo cerveza, 
tardando en regresar a la prisión con 
dicho recluso una hora, aproximada
mente:

Resultando que el guardia D. Isaac. 
de Dios Castro, en la misma noche c i
tada y a la misma hora, sobre poco 
más o menos, efectuó igual hecho 
que su compañero, abandonando el 
servicio y saliendo en compañía de 
otro recluso, llamado Lucinio García 
Fernández, a la misma casa a que an
tes se alude y a la que fué el Sr. Na
varro, para efectuar lo cual hizo en
trega de la llave del rastrillo, que es
taba bajo su custodia, a otro guardia 
a quien correspondía en aquel momen
to descansar, sin que el abandono de 
servicio pueda tener motivo alguno 
que lo justifique:

Resultando que el guardia Sr. Na
varro, al evacuar el trámite de su de
fensa, estima que el expediente ins
truido adolece de vicio de nulidad 
por no haberse dado por concluso 
dentro del plazo que señala el artícu
lo 451 del Reglamento de los servicios 
de Prisiones y, además, por haberse 
infringido el artículo 456 del mismo 
Reglamento, que determina que en los 
casos de suspensión de empleo y suel
do de los funcionarios deberán dis
frutar en dicha situación, la mitad 
de los haberes que les correspondan 
por categoría y clase, siendo así que 
el Sr, Navarro fué suspenso de sueldo 
entero; alegaciones ambas que sé reba
ten lo mismo por el Instructor que 
por la Sección, argumentando que el 
Reglamento citado no es el aplicable 
a los guardias de Seguridad de Pri
siones, sino el de 28 de Mayo de 1928, 
según se determina en el Decreto de 
creación del Cuerpo de guardias de 
Seguridad, fecha 11 de Enero de 1934, 
por lo que no es aplicable la suspen
sión de medio sueldo, ni tampoco él 
plazo de terminación de los expedien
tes gubernativos, si bien se había so
licitado y obtenido la prórroga nece
saria:

Resultando que el Instructor en su 
informe estima las faltas cometidas 
por los guardias Sres, Navarro y De 
Dios como graves, debiendo ser inclui
das entre las que el Reglamento cita
do de 1928 define en sü artículo 50, 
números 3.°, 5.° y 13, esto es, respec
tivamente, todo acto que relaje el ré
gimen y disciplina, el abandono del

servicio, suspendiendo la prestación 
del asignado sin. autorización supe
rior y todo acto que demuestre falta 
de probidad, por lo que procede, en 
consecuencia, imponer a los m encio
nados guardias el correctivo de sepa
ración y baja definitiva en el servi
cio, de acuerdo con lo preceptuada 
en el artículo 51 del mismo Regla
mento: -

Resultando que la Sección de Régi
men, en su informe, considera que 
ambos funcionarios son responsables 
de la falta grave definida en el núme
ro 5.® del artículo 50 del repetido Re
glamento, que por sí sola debe ser 
sancionada con la separación del 
Cuerpo a que pertenecen, y que asi
mismo lo son también de otra falta 
grave, tercera del mismo artículo, que 
lleva igualmente aparejada aquella se
paración, por el hecho de sacar de la 
Prisión a dos reclusos y  llevarles a 
una casa particular a tomar bebidas 
en su compañía:

Considerando que las faltas proba
das, objeto del presente expediente, 
contra los citados Guardias señores 
Navarro y De Dios son de una impor
tancia extraordinaria y constituyen el 
hecho punible más grave que puede 
cometer un funcionario de Prisiones 
en el ejercicio de su cargo, por cuya 
razón la calificación hecha por la Sec
ción está ajustada al derecho, dentro 
de los preceptos reglamentarios esta
blecidos en ei citado Decreto de 28 
de Mayo de 1928, que sirve de Regla
ría en to al Cuerpo de Guardias de Segu
ridad interior de las Prisiones, sien
do evidente que ambos funcionarios 
han incurrido en las faltas tercera y 
quinta del artículo 50, cada una de 
las cuales lleva por sí aparejada la se
paración del Cuerpo y baja definitiva 
en el serv icio :

Considerando que el vicio de nuli
dad que para el expediente señala en 
su defensa el Sr. Navarro no puede 
admitirse como tal, en razón a lo ya 
manifestado en el tercer Resultando, 
y además porque, aun en el supuesto 
de que tuviera razón en sus alegacio
nes, que desde luego no la tiene, ello 
no podría ser nunca caifea de la nuli
dad de su expediente, por tratarse de 
trámites que ño son esenciales en 
cuanto al procedimiento ni llevan con
sigo la disminución de garantías para 
la defensa del encartado, ya que el 
mayor tiempo en la instrucción no li
mita para nada su defensa, y la sus
pensión de sueldo es un trámite acce
sorio que puede convenir para el ser
vicio, pero que es totalmente ajena a 
la instrucción del expediente, de tal 
modo que pueda tramitarse igual con 
suspensión de sueldo del interesado o 
sin ella,

Esta Dirección general, de confor
midad con la Junta Superior Inspec
tora, ha acordado la separación y ba
ja definitiva en el servicio de D. José 
Navarro Rodríguez y D. Isaac de Dios 
Castro.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 16 de Oc
tubre de 1935.— El Director general, 
Manuel García Atance.

Y desconociéndose el actual domi
cilio o residencia de los antes citados 
D. José Navarro Rodríguez y D. Isaac 
de Dios Castro, se publica el presenté

en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para que les 
sirva de notificación del referido 
acuerdo de la Dirección general de 
Justicia.

Como ampliación de lo dispuesto en 
la Orden de 14 del actual, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente 
al día 23 del mismo,

Esta Dirección general de Justicia 
ha tenido a bien delegar en el Subdi
rector de Justicia, además de la fa
cultad que expresamente le fué con
ferida por dicha Orden, todas aquellas 
que con referencia a la indicada Sub- 
dirección le son propias, y asimismo 
la ejecución de los acuerdos y reso
luciones que corresponda dictar a esta 
Superioridad en uso de las faculta
des qué tiene delegadas, con relación 
también a aquélla; pudieñdo despa
char dentro de la misma todos los 
asuntos de trámite, aunque reserván
dose esta Dirección la facultad de re
cabar para sí cualquiera de las que 
•por la presente orden delega, en todo 
aquello que considere oportuno.

Lo que digo a V. S. pará su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Octubre de 1935.— El Di
rector génqral, Manuel García Atance. 
Señor Subdirector de Justicia.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Antequera, de catego
ría de término, se halla vacante, por 
resultar desierto el concurso de tras
lación, la plaza de Médico forense 
que, de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 13 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por el 
turno de méritos entre Forenses de 
categoría de ascenso.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las cator
ce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Octubre de 1935.— El 
Director general, Manuel G a r c í a  
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Orihuela, de catego
ría de término, se halla vacante, por 
resultar desierto el concurso de tras
lación, la plaza de Médico forense 
que, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 13 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por an
tigüedad en la categoría entre Foren
ses de la de ascenso.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las cator
ce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Octubre de 1935.—El 
Director general, Manuel G a r c í a  
Atance.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Trabajo, Justicia y Sani
dad, sírvanse remitir urgentemente re-
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lación de los Alguaciles en propiedad 
que perciban haberes por Clases pa
sivas como licenciados del Ejército u 
otro concepto, expresándose a la vez 
la cuantía del referido haber.

Madrid, 6 de Noviembre de 1935.—  
El Director general, Manuel García 
Atance.
Señores Presidentes de las Audiencias 

territoriales y .provinciales, y Juz
gados de instrucción.

LECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA
RIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. José Escriba^ 
no Hacías, contra la negativa del Re- 

, gistrador de la propiedad del Medio
día, de Sevilla, a inscribir la primera 
copia de un acta de protocolización 
de operaciones particionales, practi
cadas p o r . amigables componedores, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del Registrador:

Resultando que del expresado do
cumento, en lo esencial y para los 
debidos antecedentes, aparece: A)
Que doña Isabel Hacías Hernández 
falleció el 2 de Enero de 1922 
en estado de viuda, bajo testamento 
abierto, que en 19 de Diciembre de 
1918 habla otorgado ante el Notario 
de Sevilla D. Francisco Monedero 
Ruiz, en cuanto no estuviere modifi
cado por el ológrafo de 10 de Enero 
Notario en 28 de Febrero de 1922; 
B) Que siendo herederos sus tres 
hijos, D. José, D. Manuel y doña Ma
ría Luisa Escribano Hacías, el Conta
dor-partidor testamentario formalizó 
las correspondientes operaciones par
ticionales, que fueron protocoladas 
B) Que siendo herederos sus tres 
Notario Sr. Monedero; C) Que no 
pudiendo seguirse por ello el jui
cio voluntario de testamentaría que 
se intentó, D. José y D. Manuel 
dedujeron demanda en juicio ordi
nario de mayor cuantía en 8 de 
Octubre de 19¡2!2 contría su hermana 
doña María Luisa, como heredera; 
contra su esposo, como aibacea, y con
tra el Contador-partidor, sobre exclu
sión de bienes reservables, adición de 
un crédito de 125.000 pesetas y dife
rencias de valor de determinada finca; 
D) Que seguido el juicio en primera y 
segunda instancia e interpuesto recur
so de casación, se declaró haber lugar 
al mismo y a la demanda; por sentencia 
del Tribunal Supremo de 8 de Octubre 
de 1930; E) Que al interesar los herma
nos D. José y D. Manuel Escribano, en 
ejecución del fallo, que se les pusiera 
en posesión de las fincas que tenían 
la condición legal de reservables, y 
que se requiriese a doña María Luisa 
y su marido para que les entregasen 
determinada suma y bienes y presen
tasen las cuentas de los frutos y ren
tas producidos por los reservables des
de el fallecimiento de la causante, fue 
apelada la resolución del Juzgado, y 
habiéndose interpuesto recurso de ca
sación contra el auto de la Audiencia 
decidiendo la reposición, lo resolvió el 
Tribuna! Supremo por sus sentencias 
de 6 de Octubre de 1933, por las que. 
declarando también haber lugar al re- v 
curso, se /\ Ovio a condenar a doña 
María Luisa Escribano, con la asisten

cia de su esposo; F) Que ini
ciado el trámite judicial para la 
efectividad de las sentencias y trans
currido el término que se concedió 
al Contador-partidor testamentario 
sin que nada expresara, resolvie
ron los tres interesados comprometer 
el estudio y decisión de las cuestio
nes que planteaba el cumplimiento de 
las sentencias ejecutorias menciona
das a los Abogados del Ilustre Colegio 
de Sevilla D. José Monge Bernal, 
D. Antonio Martínez Jordán y D. Mi
guel García Bravo Ferrer, con el ca
rácter de amigables componedores, 
otorgando, por medio de sus manda
tarios, la correspondiente escritura de 
compromiso ante ei Notario de la mis
ma ciudad D. Joaquín Muñoz Casillas, 
con fecha 6 de Julio de 1934, en la 
que les.concedieron especiales facul
tades,, que les fueron prorrogadas por 
otra ante el mismo Notario, fecha 3 
de Agosto del mismo año, tanto para 
llevar a efecto la rectificación de las 
operaciones particionales protocola
das en 19 de Abril de 1922, sujetán
dose a las normas establecidas por 
las sentencias del Tribunal Supremo, 
como para aprobar y autorizar los do
cumentos que para ello fueran nece
sarios, liquidar cuentas, rentas e in
tereses, valorar fincas, colacionar bie
nes y decidir las cuestiones que sur
gieran del cumplimiento de las ejecu
torias; G) Que dichos Letrados, en 
cumplimiento de su misión, sustituyen
do el trámite judicial de la ejecución de 
las sentencias y teniendo además en 
cuenta la resultancia de los documen
tos que tuvieron a la vista y lo acep
tado unánimemente por* los interesa
dos, dictaron su laudo con fecha 20 
de Agosto de 1934 (notificado el 24 
siguiente) ante el expresado Notario 
Sr. Muñoz Casillas, comprendiendo y 
decidiendo los extremos referidos y 
formulando las correspondientes ope
raciones particionales conforme a las 
normas de rectificación expresadas, 
cuyas operaciones fueron en el mismo 
acto protocoladas, ascendiendo los 
bienes inventariados a 568.704 pese
tas 44 céntimos, y los reservables a 
199.184 pesetas 63 céntimos, corres
pondiendo una novena parte de los / 
primeros a cada uno de los hermanos 
D. José y D. Manuel Escribano, y sie
te novenas partes a doña María Luisa, 
y adjudicándose los segundos por ter
ceras partes:

Resultando que presentado el docu
mento relacionado en el Registro de 
la 'Propiedad del Mediodía, dé Sevilla, 
en unión de copias simples de las sen
tencias, fué puesta en el primero por 
el Registrador, con fecha 3 de Mayo 
del año actual, nota qué copiada lite
ralmente dice así:

“ No admitida la inscripción del pre
cedente documento, por observarse los 
siguientes defectos: 1.° No expresarse 
si es firme el laudo dictado por los 
amigables componedores. 2.° Que de
biendo sujetarse, según la escritura de 
compromiso, a 1 as normas establecidas 
por las sentencias del Tribunal Supre^ 
mo de 8 de Octubre de 1930 y 6 de Oc
tubre de 1933, se acompañan copias 
simples en ve:: de copias autorizadas 
í ara pode determinar si se han ateni
do a-ellas.,3.° Que las sentencias en esta 
clase d~ j ’ 1c; se ejecutan y se llevan 
á efecto a inmancia de parte legítima

por el Juez dé primera instancia a 
cuyo partido corresponda el pueblo 
donde se haya dictado, procediéndo- 
se de la manera prevenida para la 
ejecución de las sentencias como dis
pone el artículo 837 de la ley de En
juiciamiento civil y nunca por los 
amigables componedores, como ocurre 
en el presente caso; y no pareciendo 
subsanable el último defecto, tampoco 
es admisible la anotación preventiva” : 

Resultando que D. José Escribano 
Macías interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior> fundán
dolo en las razones que siguen: que 
aunque dictado el laudo las partes tie
nen derecho a interponer contra el 
mismo recurso de casación, el concep
to negativo no era fácil de demostrar, 
no siendo posible por otro lado sos
tener el primer defecto cuando los in

teresados solicitan la inscripción 
transcurridos muchos meses del laudo, 
sin que lleguen reclamaciones; que si 
era cierto que se habían acompañado 
copias simples de las sentencias, és
tas se publicaban en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , con la eficacia en derecho nece
saria; que el Registrador, al consig
nar él tercer defecto, había olvidado 
el artículo 487 de la ley de Enjuicia
miento civil, o sea, que toda cuestión 
entre partes antes o después de de
ducida en juicio y cualquiera que sea 
su estado, puede someterse al juicio 
arbitral o al de amigables compone
dores, y que planteadas múltiples cues
tiones entre los interesados, éstos, en 
uso de sus facultades, las sometieron 
a amigables componedores, siendo la 
partición una consecuencia, lo cual 
pudieron hacer sin las sentencias y 
como dictado dé su voluntad: 

Resultando que el Registrador de la 
propiedad alegó substancialmente en 
defensa de su nota: que era necesario 
que constase de una manera ciara y 
precisa si la sentencia dictada por los 
amigables componedores tenía el ca
rácter de firme, o si, por el contrario, 
estaba pendiente de algún recurso, ya 
que en uno u otro caso serían distin
tos los efectos regístrales que produ
jese; que para el segundo defecto ha
bía tenido en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la ley Hipotecaria, al 
preceptuar ser necesario, para que pue
dan ser inscritos los títulos en el Re
gistro, que estén consignados en escri
tura pública ejecutoria o documento 
auténtico expedido por Autoridad ju
dicial o por el Gobierno o sus agen
tes. en la forma que prescriben los Re
glamentos, no siendo suficiente la pu
blicación en la G a c e t a , como tiene 
declarado la resolución de 26 de Marzo 
de 1892, por no estimarse documento 
auténtico a los efectos de la inscrip
ción; que respecto al tercer defecto po
dían seguirse dos procedimientos para 
la ejecución de las sentencias: uno, en 
que se llevan a efecto por los mismos 
interesados, apartándose por completo 
de la vía judicial, y otro, a instancia 
de parte legítima, con la intervénción 
judicial, siguiéndose los trámites esta
blecidos para el caso; que en el docu
mento no aparecía la conformidad de 
los interesados con la sentencia dicta
da por los amigables componedores, 
ni tampoco con la partición de bienes 
y demás operaciones relacionadas con 
la misma, por lo cual debía desecharse
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 ̂ la hipótesis de que se trata de una, eje- 
^eución amistosa, yá que en tal caso de- 
° hiera solicitarse la inscripción por to
ados lós interesados y que desechada di» 
 ̂ cha hipótesis, en él supuesto de que 
\la sentencia fuese ejecutoria, debía ej;e- 

^cutarse en la forma dispuesta por el 
“ artículo 837 de la ley Procesal civil, 
' antes citada, pues los amigables com
ponedores, juzgadores en relación a 
todas las cuestiones que se les some
tan, no pueden por sí solos, y sin que 

; las partes interesadas presten su con
formidad, solicitar la ejecución del lau
do; que parecía lógico que una vez dic- 

^tado ei laudo, se practicasen las ope- 
“ raciones partieionales; y que guarda

ban analogía con él caso las resolucio
n e s  de 10 de Septiembre de 1902 y 3 
de Julio de 1912:

" Resultando que el Presidente de la 
' Audiencia, por auto dé 27 de Agosto 
último, revocó la nota recurrida, fun
dándolo en las siguientes consideracio
nes : que el precepto procesal invoca

ndo en la nota se refería al cumplimien
t o  subsidiario de ía resolución, cuan
do las partes no querían o-no podían 

~ realizar de otro modo su efectividads 
"que siempre en lo civil estaba en sus 

"‘nianós, con o sin ániigables corapóhe- 
V dores, en su expresión ampliarñente 

contractual, por lo que el precepto no 
J podía haberse incumplido, por no ha- 
c ber llegado el caso de que entrase en 

acción; que aunque las sentencias no 
estén en forma para producir la ins- 

r: cripción, no se pretendía tal cosa, sino 
'“sólo aportar un antecedente, pues el 
documento a inscribir es la partición,

' eñ cuyo sentido basta su cita para que 
v*él funcionario esté obligado a cotnpro- 
x bar la realidad de sü existencia; y que, 

en cuanto a la firmeza del laudó, que 
'[ no era una exigencia legal, sobre to

óos los razonamientos éstaba-la volun
t a d  de las partes: > ? ?
; Vistos los artículos 408, $37 y 838 
^de la ley de Enjuiciamiento civil, 3.° 

de la ley Hipotecaria, 45 y 46 de su 
[Reglamento y la resolución' ;de:Ta‘ Di- 
Mrección general dé los Registros de 
Í14 de Septiembre de 1934; 

t  Considerando que si transcurridos 
los términos señalados para interponer 
cualquier recurso sin haberlos utili
zado, queda de derecho y sin necési- 

;dad de declaración alguna consentida 
toda resolución judicial, debiendo ad
mitirse la presunción de su firmeza, 

' en el laudo dictado por amigables

componedores, en qu.e sólo se da el 
recurso dé casación'con limitación de 
cgusas, llene que tener mayor efica
cia aquella presunción, mucho más te
niendo en cuenfa el tiempo transcu
rrido desde la notificación, 24 de 
Agosto de 1934, y las circunstancias 
que ̂ concurren en el que fué objeto de 
1.a notg recurrida: >.... r v . .. ;¡
, . '̂Cqnsiderapdo: que aunque quizá ’$e- 
r í a in teresan te dilucidar si el compro- 
misO; es una variedad' de la transac
ción: o del juicioVy sus repercusio
nes .en la idea del mandato,, especial- 

i'nient;er_.éh/_lós pactos estipulados por 
los interesados para facilitar el cum
plimiento de lq  convenido, siempre a 
base de resolver estádos de derecho 
en-los que discor den, limitado el ae- 

, gundo defecto a la  autenticidad de 
las sentencias, por haberse acompaña
do copias simples, ja decisión que se 
adopte debe Circunscribirse a la con
sideración dé tales copias como titu
lo referido a la inscripción: ó
; . Considérando que, el título inscri
bible es la partición practicada por 
los amigables componedores y,, por 
tanto, las sentencias del Tribunal Su
premo no tenían que presentarse tes
timoniadas r como documentó: ; princi
pal, porque ni lo fueron nunca ni po
dían serlo en relación, con lo pacta
do en la escritura de -compromiso, 
aunque en su fondo tengan capital 
importancia y sean su antecedente, 
pues en tal sentido deben estar, reco
gidas en el documentó inscribible, te
niendo, en otro caso, suficiente, efica
cia por su publicación en la Ga c e t a .

Considerando, en cuanto al tercer 
.defecto, que la ejecución de ¿lâ  sen
tencias dictadas por los amigables 
componedores, con intervención'de.-'la 

. autoridad judipi al, es en do dos los ca- 
, sos a instancia de papte legitima, co- 

mo: cumplí mi en to subsidiario de la re- 
vsolución, : en el, Supuesto dé., que- Jas 
partes, no quieran o 119 puedan. reali
zar de otro modo su efectividad, se- 

: gún dice .acertadamente el auto pre- 
sidenpialV que ,por; otra parte, en este 
punto concreto, ha tenido su realiza
ción: normal con. la solicitud .de ins
cripción, . ’• • uu,/-

Esta.- Dirección- general, confirman
do e l: auto apelado, ha acordado de
clarar que el documento calificado no 
adolece .de los defectos- señalados:ren 
la nota del Registrador; : ■ ,

Lo que, con devolución del' expe

diente original, comunico a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tfes.

Madrid, 22 de Octübre ;dé 1935.— 
Él Director general, Manuel (Jarcia 
Atan ce..
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

 Los importadores de hulla inglesa 
comprendidos en los grupos A, B y ,G 
que determina el Real decreto de Ha
cienda de 26 de Noviembre de 1929, 
que deseen acogerse al beneficio de re
ducción de derechos, arancelarios du
rante el decimotercero año de vigencia 
del Tratado de Cómercio y  Návegación 
con la Gran Bretaña, según previene el 
Real decreto antes citado y lá Real or
den número 364 del Ministerio; dé Fo
mento de 16 dé Diciembre de í 929, ha
brán dé presentar en7 él Ministerio de 
:Ag#icülturai/Ihduátria Comercio; den- 

; tro del ̂ próximo mes de Noviembre; ' y 
a partir del día 6  ̂ una instancia de
claratoria de la cántidad de hulla in
glesa importada desde el día 6 de/No- 
viembré de 1934 hasta el 5 dé Noviem
bre del corriente año, incluidas ambas 

' fechas, así como la cantidad de carbón 
;nacional recibido en igual período, 
ajustando las declaración a1 los ^mo
delos que figuran a continuación.
. _ Las Empresas de trahsportes ferro- 

. yiáriós y marítimos que'deseén* ser cla
sificadas en el grupo ?B déberáñ jú,stí- 

 ̂ ficaf, median te. cér tifícacióri de las Áú- 
túridadés J corcéspoñdién tés, la reduc
ción dé tarifas aprobadas para el trans
porté de carbón nacional y las cañti- 

.dades . del mismo .transporfadás con 
arreglo a la tarifa reducida.

' Ló que se pone en conocimiento de 
los interesados,, a título de recórdáto- 

. rio;.' previniéndoles que; serán desésti- 
, ruadas ]as instancias.que presenten des

pués de, transcurrido el plazo regla- 
méntarió. t

Madrid, 31  ̂de Octubre de 1935.^E1 
Subsecretario; José Blanco.; v
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M O D E L O  Q U E  S E  C I T A

Excelentísimo señor:
............................................................................ inscrito en la matrícula de la contribución Industrial y de Comercio

como ................................. .......... . importador de hulla inglesa, comprendido en el grupo ..............................,...................
de los señalados en el Real decreto del Ministerio de Hacienda, número 9.522 de 26 de Noviembre de 1929, en cum
plimiento de lo dispuesto en dicho Real decreto y en las Reales órdenes para su aplicación, números 919 y 364, 
dictadas, respectivamente, por el Ministerio de Hacienda en 2 de Diciembre de 1929 y por el de Fomento en 16 de 
los mismos mes y año, tiene la honra de acudir ante V. E. en

DECLARACION de las cantidades de hulla inglesa importada durante el ............... ............ año de vigencia del
Tratado comercial con Inglaterra, o sea desde el 6 de Noviembre de 19.......  al 5 de Noviembre del año actual, así
como de las partidas dé carbones nacionales recibidas durante el mismo período, a los efectos de la devolución del 
40 por 100 de los derechos arancelarios satisfechos por la importación de las cantidades de hulla inglesa declaradas.

ADUANA DE . . . . . . . . ..............

HULLA INGLESA
Declaración de Aduanas:

NUMERO . FECHA NOMBRE DEL BUQUE
PUERTO 

de procedencia TONELADAS

(Detalle de las partidas.)

CARBONES NACIONALES 

Por vía marítima.

FECHA 
de l l e g a d a NOMBRE DEL BUQUE PUERTO DE PROCEDENCIA TONELADAS

(Detalle de lels partidas.)

Por vía terrestre.

FECHA 
de recepción

MINA 
o proveedor

FERROCARRIL 
que efectuó el transporte

NUMERO 
de la expedición TONELADAS

X  OTA LEÍ

Excmo. Sr. Ministro

" ( Hullí 

( Carb'

de Agricultura, Industrií 

Sucesores de

(Detalle de las partidas.)

a inglesa . .................

ones nacionales . ..............................

a y Comercio.—(Sección de Combustibles 

Rivadeneyra, S. A, Paseo de San

Toneladas

i.)

Vicente, 23,

}

19.•••


